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&EYES PROMULGADAS ceros, por caminos situados en la provincia, es 
tará sujeta a las prescripciones de la presen 
te ley.

Art. -2’ — El cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en esta ley y sus disposiciones re
glamentarias, estarán a cargo de la Administra 
ción de Vialidad de Salta, quien intervendrá 
en todo lo relativo a la explotación del servi 
cio público dej servicio automotor. A tales 
efectos, la Administración de Vialidad de Sal 
ta podrá solicitar directamente el apoyo de la 
fuerza pública cuando el caso lo requiera.

Art. 3? — No estará comprendido en las 
disposiciones de esta Ley, el transporte de ce 

i sas si son conducidas en vehículos de propie 
■ dad del vendedor o comprador. Tampoco es

■ : LEY N? 1724

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPU 
TADÓS DE LA PROVINCIA DE SALIA. SAf 
CíONAN CON FUERZA DE:

LEY:

Art. 1« — La explotación de servicios públi 
eos de transporte automotor, por toda persona 
o sociedad que se proponga efectuar, median 
te retribución, el transprte de pasajeros, éneo 
miendas, cargas y hacienda, por cuenta de ter

tán comprendidos los explotadores de vehieu 
ios que solo efectúen transportes por cuenta 
de terceros sin recorrido permanente y me
diante contratación en cada caso.

Art. 4? — El transporte de pasajeros, éneo 
miendas, cargas o haciendas en servicios cu 
yo recorrido este integramente dentro del 11 
mite urbano de las municipalidades, cualesquie 
ra sean los caminos o calles qjie utilice, será 
reglamentado por estas, pero sin afectar los 
transportes regidos por esta Ley. La Adminis 
tración de Vialidad de Salta establecerá con 
venios con las Municipalidades, ad-referendúm 
del Poder Ejecutivo, con el objeto de asegu
rar la coordinación de los transportes y los 
itinerarios dentro del limite urbano del muñí



BOLETIN OFICIAL • SALTA, ÚtlLTO 2Q..1MÍ laa^

eiplo. En ningún caso las empresas de trans
porte por caminos quedaran sujetas a más da la pantos dé su recorrido exclusivo, 
una jurisdicción, salvo el derecho que corres
ponde a las municipalidades, r.’r? fijar re?? 
tridos y reglamentar el trem-ito c..:...o de la 
eona urbana del municipio, deslindada per la 
Dirección General de Inmuebles.

■¡a do aquellas, pudiendo solo de o pa a) Quinientos pesos ($ 500.— m|n.) moneda 
nacional por cada colectivo; 1

b) Un mil pesos ($ 1.000.— m|n.) moneda 
racionaj por cada micro-omnibus;

c) Un mil quinientos pesos ($ 1.500.— m[n..) 
moneda nacional por cada ómnibus. ■

Art. 5’ — Los concesiones oe 
mediante licitación públi;a, bajo L'.j ~ 
clones de la Ley ce contabilidad, en 
los pliegos de condic’oncs y cs;-c:i‘i:? 
que fijará la Administración de Vi. 
Salta. Si las licitaciones fuesen *1_.; : 
dos veces, podrá aulorizar ci Fcücr ~ 
a la Administración de Vialidad de £ 
adjudicación directa.

— Toda empresa de servicio públi-
■ i : críe regida por la presente ley

i ...nltuir domicilio legal en la provin 
en el mismo y en todo tiempo, ax 

< ..‘.s la Administración de Vialidad
ha, todos sus libros y demás documenta' 
r-i. J.; i a la explotación del servicio. i

Tendrá ; referencia c? el otorga: 
las concesiones, en iguales condicione 
perativas obreras, constituidas ror t: 
res del transporte av.to'i.otar :J.- ? 
dicato del ramo, adheridos 
General áel Trabajo.

3. la C’oníc.

con.

Art. 69 — Toda persona 
proponga realizar nlgur.es 
terminados en el articulo 
a la Administración de Vi:
llamado, a licitación pública.

o sociedad que sr 
de les ssrrtcios d- 
1°, deberá solicita: 
?lídad de Salta cí

13. — Las concesiones tendrán una dura;
<5) años prorrogables por otros 

j -...'s a solicitud del concesionario,
. 1 s cuales la Administración de Viali

.J .cdí?. podrá imponer las modificacio- 
r.'.s que estime convenientes al mejor servicio

1 ..i j, c.i cuanto a horarios, capacidad, númeí 
ce vehículos y tarifas. Si el empresario desea!

r I: jv'tij?, .'tiré rregurar su de, 
.s-hr. i:i. '..;ndo por escrito, con anticipación

? '■••'ti O) dios al dej vencimiento del
■ ■ ■ : tí- -i’.'o. El en caso de acordada la am 
.•l.tcié”. <?<.! plazo, el concesionario no hiciera 

•_ ■_ t?.\> z.i compromiso al vencer el término 
. : .; criado, la Administración de Via
ih.id de Palta podrá obligar la continuación 
¿1 s-rvitiú p?r un plazo no mayor de seis (6)

. . . l.'l : " ■■■hmiento de esta obligación im
po:L la percuda del depósito de garantía.

En esta forma responderán del pago de 
contribución establecida en el articulo 14 de 
presente ley y de las multas que .en virtud 
esta ley y su rertam

la 
la 
de 

tación les sean aplica
das. Este depósito deberá reponerse bajo pena 
de cadu.-idnd de la concesión dentro de un pía 
zo de quince u 
si los 
de la
responsabilidad del concesionario.

ia notificación formal, 
mismos se kr.bksen utilizado en mérito 
cuiposición anterior, sin perjuicio de la

Art 19. — La instalación y contralor de las 
estaciones ¿eiminules de les servicios de la ju 
risdlrcié-n d? la piovincla, corresponden exclu 
sitamente e la Ad ninistración de Vialidad de 
Salta. Si las estaciones terminales se situasen 
en jurisdicción municipal, su autorización y 
contralor se eíectuará previo convenio con 
municipalidades.

las

Art. ’7v — Sin perjuicio de lo dispuesto en c‘ 
artículo anterior, la Administra rtn üe vialidad 
de Salta podrá a-.-torir. :r, a .1 de ’<"■ 
Interesados, remisas precarios pora el serió 
ció intercomunal de t -?m■•orto de pasaje: 
con carácter experimerí"?! en 
servidos por otras linees. La 
les servicios, sin pc-jujcio cu s 
podrá exceder del término de

Art. 8’ — Lr.s concesiones no no-.lrún ser 
gociañas transferidas, fusión? c’~.s ccn otras 
parcialmente cedidas o arrend.-.-.da'. rc 
•3 autorización previa de la AA-ii i'ñrr.-ió.i 
Vialidad de

rc-onidos no 
duración de 
, andad, 
un año.

no

Cuando 1". explotación de las estaciones 
mínales se conceda a particulares, se hará 
licitación 
ble, a favo?- del Gobierno de la
las condicicnes que establezcan 
respectivos.

Salta y del Poder Ejecutivo.

ne
ni

Art. 14. — Las empresas concesionarias abo
:-j. Administración de Vialidad de Salí 

. :r:i c..:n.mvclóñ igual al cuatro par cien-¡ 
' 1 'de s"s ingresos brutos, coxrespon-

.; ■, a los vehículos dedicados al servicio de 
. 'otos y del dos por ciento (2%) trans- 

. de cargas, sumas estas que, se destina- 
u • ... creer les recursos para la inspección 

. fomento de otras lineas de 
i'..? contribución deberá hacerse 

. mediante declaración jurada

ter 
ñor 

pública siendo de carácter reversi 
provincia en 
los contratos

trans 
men- 
del

Art. 20 — La Administración 
de Salta, queda facultada para convenir con el 
Ministerio de Transporte, ad referendum del 
Poder Ejecutivo áe la Provincia y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 59 de 
•a Ley V’.cáu, y 5o y 28 de su decreto regla
mentario, le exención de patentes provinciales 
a los transportes nacionales y la distribución 
del importe percibido por las tasas destinadas 
a la coi.si. ración de caminos, como asi también 
propenderá a la unificación de las reglamenta 
clones respectivas de ios servicios públicos de

de Vialidad

.7 — Lo Administración de Vialidad de
, d”á acordar concesiones especiales na

' •: le turismo, con o sin ruta fija, i'transporte automotor, en lo referente a super 
- a las disposiciones generales apli-; posición de rererrides, a tarifas a aplicarse y a 

m-rsente Ley y su reglamentación la conveniencia que para el interés público sig 
mdicnte.

en
no

I-as concesiones no revestirán 
carácter de e jcl isivíd -3, pero 
otras nueves sobre el i-?i ro ree?

uif’cnT'n los servicios a implantarse.

Art 9’ - 
ningún • caso 
se otorgarán 
rrido, mientras no se ertcbkz'n, m■'.:1a
formación motivada y con intcrvcnc'!'"i de 
interesales, que el coeficiente de v 
por parte del público excede del ci:*.- 
ciento (50%) en el servicio de pasaj
sesenta por ciento (60%) en el de encomien 
das y cargas.

'OS

En coso de que, sobr 
utiliza ■: ión 
el articulo

- En los casos de creación, vacan- 
l-cúri de un servicio,'la Administra 
! :1 ce Salta, de oficio o a soli-

■; isados, deberá llamar a lici 
0'1 término de treinta (30) días pa 

■:.?i’n de la nueva concesión en 
h.’.blecida en la Ley correspondiente

ior, s;

Art. 10. —
coeficiente de 
tablecidos en 
una nueva concesión, solo se conccdciú
vo solicitante el complemento necesario 
condiciones exigí des y hasta cubrir el 
cíente de utilización estol-decido, y la

' concesión caducará al vencimiento de 1 
de la anterior.

17. — Eos concesionarios de transporte
< '' .des a transportar todas las per 

y ert.tos que estén autorizados a con- 
ctLoune a las prescripciones del Códi- 

'• ••:> a los acarreadores públicos 
'’.s-ender el servicio sin previa 

.■¿•.i c.e la Administración de Vialidad

Art. 21. — Todas las empresas, sociedades, 
comnañi:.3 o ¡?articulares, concesionarios de 
servicios de transporte de pasajeros, están- obli 
gados a garantizar el riesgo del personal obre 
10 parejeros y terceros, mediante la contrata 
ción de -ili:-?s da seguros que a tal efecto de 
be emitir el Instituto Provincial de Seguros.

Los premios, mon’os de indemnizaciones, etc. 
serán fijados y reglamentados por el Poder 
Ejecutivo.

Art. 11. — Para ampliaciones de 
caso de superposiciones que

recorrido'

Q ,en
la constitución de un ramal de una 
tente, tendrá preferencia el ccr.eesionario rri.r.i 
t’.vo y solo si intimado a ello no maniícsmso 

■su opción en el término de treinta <3,> chai ■_ 
se tomaran en consid.r’Ción nueras so’.!'ilu
des.'En este caso, si estas importaren una su 
perpcsición mayor del cincucxt?. ver ciento 
(50%) del recorrido de la li’ r ?. exí-tent-’. 1. s 
nuevas no podrán expender boletos en com- ..

linea es

Antes de la firma del contrato 
autorice el aumento de ma 
concesionarios efectuarán

A se
los
crt fiel cumplimiento de.la con

a orden de la • Adminstración de j
■ 1t->. -.m depósito en el Banco Pro 
.?V?, en la cuenta especialmente 
ef:rt?, por las siguientes sumas, 

idad automotor qu se ponga en

Art. 22. — A los efectos del articulo anterior, 
qnedi prohibido conducir personas en calidad 
de pasajeros en camiones u otros vehículos 
destinados al transporte de cargas, salvo el ca 
so en que, por necesidad o conveniencia públi 
ca, las empresas que gozan de concesiones pa 
rn conducir pasajeros, se vean en la imperiosa 
necesidad de hacerlo. En estes casos no podrán 
conducir un número mayor de pasajeros de los 
que razonablemente cupieran en el vehículo,

Podrán contemplarse situaciones especiales, 
como aquellas propias de ciertos lugares donde 
no emsta otro medio rápido de transporte y 
donde no perjudique los intereses de empresas 
que realicen dicho ser-icio en automotor especia 
Ies. Igual criterio se tendrá presente cuando el

nlgur.es
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propietario de la unidad, transporte a sus fa 
miliares, sin fines de lucro. En tales casos la 
Administración de Vialidad de Salta será au 
toridad competente para otorgar la autoriza
ción correspondiente.

Art. 23. — Las tarifas, para el transporte de 
personas y de cosas, sometidas al" régimen de 
esta Ley deberán ser justas, razonables y uni
formes en igualdad de circustancias y no po 
drán regir mientras no sean aprobadas por 
1» Administración de Vialida de Salta. j

LasZéfiipresas dedicadas al transporte de per 
sonas estarán obligadas a otorgar abonos, men1 
cuales con tarifa más reducida que la ordina 
ría que será fijada en cada caso, como tam 
tién a reducir sus tarifas en un cincuenta por 
ciento (50%) para los escolares y personal do 
cente dej magisterio nacional y provincial.

Disposición transitoria

Art. 24 — Las empresas que al entrar en 
vigencia esta ley estuvieran prestando servicios 
de transporte en virtud de permisos precarios 
.acordados por la Administración de Vialidad 
de Salta ad referendum del Poder Ejecutivo 
deberán dar cumplimiento a la misma en el 
término d sesenta (60) dias de promulgada, en 
especial a la disposición del articulo 6? y ten 
drán preferencia en las licitaciones, en igual 
dad de condiciones.

Art. 25. — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la provincia, a los dieciocho 
dias dej mes de junio del año mil novecien
tos cincuenta y cuatro.

JESUS MENDEZ
Presidente del H. Senado

ARMANDO FALCO’"
Secretario del H. Senado

JAIME HERNAN FIGUEROA 
Presidente de la H. C. D.

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario de la H, C. D.

POR TANTO: -

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, julio 15 de 1954

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis 
tro Oficial de Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Is copia:

Pedro Andrés Arranz
[‘ te db Despacho áel M. de E. F y O Púbii<-'

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N’ 10816—S
Salta, julio 14 de 1954
Expedientes N’s. 17777(954; 17.782|954 y
17.314|954.
VISTOS estos expedientes.

BAt/fA, Mió. 3Ó B® í§S4

El Gobarnadoj de la Provincia

DECRETA:

Art.. .12. — Acéptase la renuncia presentada 
por la Srta. NELIDA CEBADLOS, en el ca
rácter de mucama de la Estación Sanitaria 
de Rio .Feúras (personal transitorio a sueldo) 
con anterioridad al dia 3 del corriente mes.

Art. 2’ — Acedase la renuncia pxesentada 
po? don FRANCIÍ.CO AMAYA, como '■’eon de 
Patio del Hospital “San Vicente de Paúl” de 
Orán ■’.'t’Hi.íil, transitorio a sueldo), cor an 
t.’Uundad al 1* de julio del afio i:n curso

Arf 3’ — Dój se cesante po, abnnd :.c de 
servicio a la Srta. ROSA CASTILLO, lavande 
ru del Hospital “San Vicente de Paúl" de Orán; 
con anterioridad ai dit. 23 de marzo ppdo., 
(personal transitorio a sueldo); y designase 
en su reemplazo a partir de igual fecha a la 
Sita. ANTONIA FRANCO, con U remunera- 
c'on mensual de trescientos pesos.

• i- - Comuniqúese, publíquese, inaértí 
•u el Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñev

Es copia
Luis G. Liendra

De.-=p de Ac. Social y Salud Público

Sf.CBETO N? 10817—S
Salta, julio 14 de 1954
¿Ápediente N’ 16.900:51 f2)
VjSTO este expediente en el que la firma 

Will I Smith S. A- presenta factura de $ 
3.724.80 m|n. por provisión de accesorios para 
equipo nebulizador Tifa, adquirido por el Mi 
misterio del rubro; y

CONSIDERANDO:

Que la adquisición de referencia fué realiza 
da en forma directa, dada la urgente e im
prescindible necesidad de disponer de dichos 
accesorios para el normal y buen funcionamien 
to del equipo nebulizador Tifa;

Que, en consecuencia, se estimó oportunamen 
te, que la compra de los referidos accesorios se 
encuadraba en las excepciones previstas en el 
articulo 50’ inciso b) de la Ley de Contabili
dad;

Por ello y atento a los informes producidos 
a fs. 5 y 6,

El Gobernador de la Provincia [ 

DECRETA:

Art. 1» — Apruébase el temperamento adop 
tado por el Ministerio de Salud Pública y Asis 
tencia Social, al adquirir en forma directa de 
la firma WILL L. SMITH S. A. de la Capital 
Federal, los accesorios para el equipo nebuliza 
dor “Tifa”, el que asciende' a un total de $ 
3.724.80 (Tres mil setecientos- veinticuatro peí 
sos con SOflOO mjn.) en cancelación de la fac 
tura que por el concepto indicado preceden
temente corre a fs. 3|4 del expediente arriba! 
citado.

Art. 3° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará con 
cargo al Anexo E— Inciso I— Otros Gastos- 
Principal- b)l— Parcial 11 de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia, Orden de Pago Anual 
N’ 3.
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Art. 4» — Comuniqúese, publíquese, insérte 
so an el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND . 
Walder Yáñex

Es copia:
Luis G. Liendro

Jefa de Desp. de Ac. Social y Salud Público

DECRETO N» 10818—S
Salta, julio 14 de 1954
VISTAS las vacantes existentes originadas 

poi diversas renuncias, y siendo procedente cu 
brir las mismas por ascenso de personal, d» 
acuerdo a las disposiciones de¡ art. 15 de la Ley 
1138,

E) Gobernador da la Provincia
D E C.R ETA.

Art. 1’ — En la vacante por renuncia del 
Auxiliar 1’ don Norberto O. Royano, promué
vese. al siguiente personal del Ministerio de Ba 
lud Pública y Asistencia Social, a contar des 
de el 1? de julio del año en quiso;

a) A Auxiliar 1? a la actual Auxiliar 2» Srta. 
ANGELICA JAVIER;

b) A Auxiliar 2?, a la actual Auxiliar 3’’Sra. 
ALICIA MORALES DE CASTILLO;

c) A Auxiliar 3’ a la actual Auxiliar 4? Srta. 
MARTHA CURA;

d) A Auxiliar 4?, a la actual Auxiliar 5’ Srta. 
BLANCA SAVOY VÍ.1BUHU;

ei A Auxiliar i»'-*, a la actual Auxiliar 6’ Sra. 
MIGUELA A. ROSA DE ORTIZ;

f > A Auxiliar 6?, a don LEOPOLDO ARAM- 
BURU que hasta el presente venia revisan 
do en partidas globales (personal transito 
rio a sueldo).

Art 2o — En la vacante pe"- renuncia de la 
Auxiliar 1? Srta. ANGELA E. IBARRA, pro
muévese al siguiente personal del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, a contar 
desde el 1’ de julio del año en curso.

• A Auxiliar 1’ a la actual Autí-lar 2’ Srta. 
BERTA BOLLANTE;

1> A Auxiliar 2-’, a la actua£ Auxiliar 3° Sra. 
DEOLINDA PEREZ DE MOSQUEIRA;

c) A Auxiliar 3’, a la actual Auxiliar 4? Srta. 
MARIA ESTHER LARDENTE PEREZ;

d) A Auxiliar 4’, a la actual Auxiliar 5’ Sra. 
FELINA C. DE GARCIA;

e' A Auxiliar 5’, a la actual Auxiliar 6’ Sra. 
ELODIA LIENDRO DE ABAN;

f) A Auxiliar 6?, a don TELESFORO LOPEZ 
que hasta el presente venia revistando en 
partidas globales (personal transitorio a 

sueldo).

Art. 3’ — En la vacante por renuncia del 
Auxiliar 2’ don Jorge Norry, promuévese al si 
guíente personal del Ministerio de Salud Pú
blica y Asistencia Social, a contar desde el 
1’ de julio del corriente año.

a) A Afuxiliar 2?, a la actual Auxiliar 39 Srta 
EVELIA EVA SALES;

b) A Auxiliar 3?, al actual Auxiliar 4’ don 
DELFIN PIO ROBERT;

c) A Auxiliar 4’, a la actual Auxiliar 6? Sra. 
SARA ALEMAN DE NORRY;

d) A Auxiliar 5’, al actuaj Auxiliar 6? don 
AGUSTIN GOMES;

e) A Auxiliar 6? a la Sra. ADELA CAMPOS 
DE ROSAS, que venia revistando en par
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tidas globales- (personal, transitorio a suel
do)-., ¡
Art. 49 — En la vacante por renuncia del 

Auxiliar 49 señora Clementina R. de Castro,' 
promuévese al siguiente personal del Ministe 
rio de Salud Pública y Asistencia Social, a 
contar desde e] l9 del comente mes. 
a-y A Auxiliar 49, a la actual Auxiliar 5’ Sra.
• TRINIDAD PEREZ DE GUIZADA;-
b) A Auxiliar 5?, al actual Auxiliar 6? don 
ESTANISLAO LOPEZ;
q) A Auxiliar 69 a don MARCELINO CRUZ 

! que- venia revistando en partidas globales 
(personal transitorio a sueldo);.

Art. 59 — En la vacante existente por renun 
ciat de la Auxiliar 39 Srta. Hilda Rosa Mama 
ni, promuévese al siguiente personal del Mi- ■ 
nisterio de Salud Pública y Asistencia Social, 
a contar desde el 19 de julio del año en curso:
a) A Auxiliar 3?, al actual Auxiliar 4? don 

NESTOR HUGO SAN JUAN;
b) A Auxiliar 4?, a la actúa] Auxiliar 59 Srta. 

ELENA SANDOVAL;
c) , A-, Auxiliar 59, a la actual Auxiliar 6? Srta.

TERESA CARBONEL;
d) .- A Auxiliar 69, a la Srta. BENITA DORA

DIAZ, que viene revistando en partidas 
globales, (personal transitorio a sueldo).

Art. 6.9 — En la vacante por renuncia del 
Auxiliar. 4’ don FABIAN S. BALBOA, promué 
Vése' al1 siguiente personal del Ministerio de 

'Salud- Pública- y Asistencia Social, a -contar 
d'ésde el ]9 d julio del corriente año;
a) A Auxiliares 49, a la actual Auxiliar 5? Srta.
; EMMA GLADYS PADILLA;

b) A Auxiliar 5’ a la actual Auxiliar 6? Srta. 
GREGO;:'. fl*. AREZ.

c) -A Auxmat 6“ a 1.1 Srta. ROLA MOLI.-'.'1, 
qué- vie-<*. n'- if Uidc en partidas globales 
■ prr;irna t-nt s.rorio a sueldo).

Art: 7°’ - ■ En la vacante por renuncia de la 
Sita. Celestina Agudo, promuévese a la cate- 

' .goría de Auxiliar 49 aj actual Auxiliar 6? don 
ERASMO’ FLORENCIO FOCHI, con anteriori
dad a-L 1? del corriente mes.

Arfe, 89 — Premuévese a la categoría de Au
xiliares 59, a los Auxiliares 69 don GILFRE- 
D.©’ PAZ, y Srta. MARIA MERCEDES PAS- 
TRANA,. a contar desde el 1’ de julio en curso 
y en las vacantes por renuncias de don Vic
torino Allende y Margarita Plaza de Collavino.

Arfe 99 — Nómbrase Auxiliares 69, a partir 
del 19- del corriente mes, a las Srtas. ANGE- 

’LINA ELVIRA ACEVEDO y BLANCA ALDE- 
RETE VALDEZ, en las vacantes por renuncia 

■ y promoción de la Sra. Stela A. Mónico de Co 
tonel y Srta. Mercedes Pastrana, respectivamen 
xe.

DECRETO. N9 10819—E
Salta, julio 14 de 1954 .
Expediente N9 3079|B|1954.
VI-STO la- renuncia interpuesta,

' * obevnador de la Provincia,

DECRETA:

Art. I’ — Acéptase, con anterioridad al día 
19 de julio del corriente año, la renuncia al 
cargo de Oficial 69 de Dirección General de 
la Vivienda y Obras Públicas, presentada pol
la señorita CLARA MERCEDES BRAVO.

QO l.Y nu.iquese, pubiíquése, 
.... , -la, v s»

RICARDO J. DURAND 
Fibrentin Torres

Era

íHeárn Andrés Arreu.x
1 i - <?<? Despacho del M. de E. F. y O. Púb’ÍCas

DECRETO N? 10820—E
Salta, julio 14 de 1954.
Expediente N?. 1889|B|954.
ATENTO a lo solicitado por el Banco Pro

vincial de Salta,, en nota de fs. 1,.

El Gobernador de ¡a Provincia

■ _ ~ E i 1 \ .

Art. i? — Designase Receptora de Rentas, 
Expendedora de Guias, Transferencia de Cue 
ros, Marcas y Señales y Bosques Fiscales de la 
localidad Juan Sola, Departamento de Rivada 
via (Banda Norte), a la señorita ANDREA 
ARENA.

Art. 29 — La empleada designada por el 
art anterior deberá prestar -fianza a satisfac 
uión del Banco Provincial de Salta.

Art. ‘3° — Comuniques^, publique--e. i¡. e.t^se 
a'. .í H-.su- O.ickj* v o.chivesv

RICARDO X DURAND
Floren tín. Torres'

Es copia:

Pedro A:-.tires Arrasz
1 f. cít Despacho del' M. de' E. F-’ y O' Púb’tnra».

DECRETO N9' 10821—E
Salta i- lio 14 de
Expediente- N-9 3064|O|944.
VlSi'J este exped.r-'-.v-' 1 or el que m ''f'.cin 

rio Er.lare con la Autoridad Minera Nación; 
eleva a aprobación del Poder Ejecutivo el Z 
ta N? 74, de recepción y entrega de

Art; 29 — ücmuníqusrasj publiques^.. >nsst!»fr3 
en. el Registre Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND "
Florentín Torres

Es copia:
F'edro Andrés Arranz

(rafe de Despacho del M. de E. F. y O'. Púbiiojn

DECRETO N? 10822—E
Salta, julio 14 de 1954
Expediente N? 1301|A|1954 .
VISTO este expediente por- el que. Adminis 

tración. General de Aguas de Salta,.'eleva, para 
su aprobación planos, cómputos métricos y pre 
supuesto para la ejecución de la obra: Tanque 
elevado de 150 m2. de capacidad, para la pro 
visión de aguas corrientes en Colonia Santa 
Rosa, Departamento de Oran;

Por ello, atento a lo dispuesto por Resolu
ción N? 227 dej 7 de abril del año en: curso, 
y lo aconsejado por el H. Consejo de Obras 
Públicas,

El Gobernador de la Provlncir-
DECRETA

Art. 19 — Apruébense los planos, cómputos 
, métricos y presupuesto para la ejecución de la 
1 obra: Tanque elevado de 150 m3. de capacidad 
para la provisión de aguas corrientes en Co 
lonia Santa Rosa, Departamento de Oran, 
que asciende a la suma de $ 235.014.52 (DOS 
CIENTOS TREINTA Y CINCO-MIL- CATOR 
CE PESOS CON CINCUENTA Y DOS, GEN

Anexo H— Inciso IV— Capítulo IH— Título 5-
Subrítulo A— Rubro Funciona] 1— Parcial 4

TAVOS MONEDA NACIONAL)- discriminados 
en la siguiente forma:

A— Tanque $ 144.71'4.46:
B— Piezas Especiales y cañería $ 19.990’. 50
C— Casilla de bombeo $ 4.597\—
D— Cerco establecimiento $ 16.692.90

$' 185.994.88
Imprevistos 5% $ .9.299.74
Inspección 2% .$ 3.719.90

TOTAL $ 199.014.52
Alquiler equipos y cond. de obra $ 35.000.—

$ 235?. 014.52

autorizándose a dicha Repartición a ejecutar
los trabajos de referencia, por via administra-
tiva.

Art. 29 — El gasto que demande ej cumplí
miento del presente Decreto, se imputará al

Art. 109 — Nómbrase Auxiliares 6?, a con
tar, desde ej l9 de íulio del corriente año, a le 
Snta;. PATROCINIA ARROYO y MARIA LUI 
SA. CUELLAR DE PEREZ, quienes hasta el 
-rresente- venían revistando en partidas glob 
les. (personal transitorio a sueldo), y en las 
- acantes por promoción de los anteriores tif
iares, don Gilfredo Paz y don Erasmo Floren 
ció- Focchi.

Art. 119 _ Comuniqúese, publíqüese, insérte 
-se. en el. egistro Oficial y archívese. 

de petróleo correspondiente al mes de mayo 
del corriente año;'

Put eho,

El Gob-rnador de la Previccia

D ECHE T A

Art )° — Apruébase el Acta. N° 174, cnuicc 
clonada por. la. Oficialía de Eniace con la Au- ' 
toridad' Minera Nacional de recepción y entre) 
ga de’ regalías de- petróleo, correspondiente al

de la Ley de Presupuesto vigente N? 1698|54 
(Plan de obras con recursos provinciales de 
origen nacional).

Art. 39 — Comuniqúese, publiques^. insér
tese en el Registro Oficia’, y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentisi Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

(efe de Despacho del M. de E. F. y O Públicas

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Luis G. Liendro

Jefe dé.D.esp. de Aa Social y. Salud: Pública. 

mes de mayo del corriente año, en la que se 
consigna la cantidad de producto recibido, de 
hiendo percibir por ello la Provincia la suma 
que arroja la siguiente liquidación:

[ 695,582 X. 50 igual $ 34.779.10 m|n.

DECRETO N'-‘ 10823—E
Salta, julio 14 de 1954
Expediente N9 2505|H(1954.
TftHO deu-cro N? Jj20 de fecl-t 23 de 

marzo de 1953, por el que se concede en ven
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tn a MARIA HOYOS el lote rural N’ 160 del 
Distrito de Aguaray departamento General San 
Martín de a.r.tido a ¡a íacultad • emienda ! 
por Ley 1431, Art. 4?;

Que poste»! Amente, de conformidad ° los 
objetivos fundamentales enumerados '-n q 2? 
Plan wili.au» nu p': el Superior Gobieuo de 
la Nación, T» •> rentos Petrolífera Fiscales, 
solicito' de la Provincia, junto con otras parce 
las la identíitaua precedentemente, con des 
tino a la ampliación de las construcciones pre 
vistas en la zona de Aguaray, Yacimiento j 
“Campo Durand", por lo que. corresponde el ’ 

‘sin efecto del decreto de adjudicación de refe 
'rencia, fundado en razón de orden público; 
' Por ello, atento a lo informado per Direc
ción General de Inmuebles,

El Gobernador de la Provincia 
i» £ C R F T A :

Art. I’ — Déjase sin efecto él Decreto N? 
.4420 de fecha 23 de marzo de 1953, en mérito 
c a lo expuesto, precedentemente.

Art, 2? — Comuníqueje, • publiquéis, insértese 
»n Re-gstro Oficia! v archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

• c-pic

Pedro Andrés Arranz
■ f Is-wrxst'hc del M da E F y O Públi&ra

DECRETO N9 10824—E
Salta, Julio 14 de 1954. i
Expediente N? 3067|S|1954. i
VISTO los certificados expedidos por el Ser 

vicio dg Reconocimientos Médicos, por los que 
se acuerdan 30 días de licencia a los emplea
dos de Dirección General de Rentas, señora 
JOSEFA VEGA DE GOMEZ y don EDUARDO 
SAURIT, por hallarse comprendidos en las ■ 
disposiciones del artículo 6? de la Ley 1581;

Por elo, i

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: :

Art. 1? — Concédense treinta (30) dias de 
licencia, a partir de los dias 28 y 21 de junio 
ppdo, a los empleados de Dirección General de 
Rentas, señora JOSEFA VEGA DE GOMEZ y 
EDUADO SAURIT, respectivamente, por ha
llarse comprendidos en las disposiciones del ar 
tículo 6? de la Ley 1581, según justifican con 
certificado expedido por el Servicio de Recono 
.cimientos Médicos.

í rt 29 — Comuníouese pubtinuvs»* mreue- 
i», s1 Hegistro Oncioi y a.-chiv-sv

RICARDO J. DURAND í
Florentín Torres '

Es copia
Pedro Andrés Arrana

(- fe (?=• Despacho ¿el M de E F y O Púb’i'’ a

DECRETO N» 10825—E
Salta, julio 14 de 1954.
Expediente N? 3071|C|1954.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que el 11 de corriente vencieron dos letras 
de Tesorería emitidas por el Superior Gobier 
no de la Provincia con cargo a Caja de Jubi 

laciones y Pensiones de lo Provincia, por la su 
ma de $ 400.000.— c|u.

Que por razón corresponde disponer la re 
novación de los mencionados documentos por 
un plazo idéntico al anterior, es decir por 180 
días contados desde la fecha de su vencimien 
to y en iguales condiciones que las anteriores

Por ello, atento a lo informado por Conta 
duría General de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia ;

DECRETA: ■

Art. 1? — Con intervención previa de Con 
taduria General, pagúese por Tesorería Gene 
raí de la Provincia a favor de la Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones de la Provincia la su-' 
ma de § 22.000.— mjn. (VEINTIDOS MIL PE 
SOS) MONEDA NACIONAL, en concepto de 
intereses devengados por las precitadas Letras 
de Tesorería durante los 180 dias que corren 
del 12 de enero aj 11 de julio corriente. i

Art. 2? — Dispónese la renovación de las alu 
didas Letras de Tesorería por un plazo idénti 
ce al anterior, es decir por 180 dias contados 
desde la fecha de su vencimiento y eñ iguales 
condiciones qUe las anteriores.

Art. — El gasto que demande el cumplimien 
to del presente decreto se imputará al Anexe 
G— Inciso Unico— Deuda Pública— Principal 
3— Parcial 2, de la Ley de Presupuesto vigente.

A-t. 4» — Comuniqúese, publíquese. inserte 
se ,.u el Registro Oficial y archívese.

:í‘Cardo j. dura’ a 
Florentín Torres

Es copip
Pedro Andrés Arras»

! f-. cN Despacho del M. de E. F y O Pública’

DECRETO N? 10826—E
.Salta, julio 14 de 1954
Expediente N? 3070|C|1954

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que el 7 del corriente se vencieron cuatro 
letras de Tesorería de $ 500.000__c|u. emití
das por el Superior Gobierno a cargo de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia;

Que por esta razón corresponde disponer la 
renovación de los aludidos documentos por un 
plazo idéntico al anterior, es decir por 180 dias 
contados desde la fecha de su vencimiento y 
en iguales condiciones que las anteriores;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art I? — Con intervención previa de Con 
taduria General, pagúese por Tesorería Gene 
ral de la Provincia a favor de la Caja de Jubi 
lac.’.ones y Pensiones de la Provincia, la suma 
de CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($ 
55 000.— mln.) MONEDA NACIONAL, en con 
cepto de intereses devengados por las precita 
das Letras de Tesorería durante los 180 dias 
que corren del 8 de julio de 1954 al 4 de ene
ro de 1955

Art. 2' - Dis’’¿» ese la rtnovceión de las
mencionadas Iitrns de Tesorería por un pía 

zo'idéntico ai anterior, es decir 180 dias con 
todos desde la ’etha de su vencimiento y en 
iguales ccidíc.‘ci»cs que las al ienóles.

Art. 3° —■ Él*gastc. eme deinrrde el cumplí 
miento del presente Gírelo r imputará al 
Anexj G— Incisc Urico— Deuda Pública— 
Principa'. 3— Paicial ¿ de la Ley de Presupues 
•.o vigente.

A-rt. 4° Comuniqúese, publíquese. jiiserb.-p 
,»e Pn el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Es Copia:

Pedro Andrés Arrana
I !■ u's Despacho de! M. de E. F. y .). Públicas

DECRETO 10827—E
Salta, julio 14 de 1954.
Expediente N? 1212—A.—1954
Visto este expediente por el que Adminls- 

cióm Genera} de Aguas de Salta eleva para su a 
'probación proyectos, planos, cómputos métricos 
y presupuesto para la construcción de un tan 
que elevado de 150 m3. de capacidad, para el 
servicio de ag'uas corrientes en la localidad

• de Hipólito Irigoyen, Departamento de Orán;

Por ello, atento a lo dispuesto por Resolución 
N? 123 de fecha 9 de marzo del año en cur 
so y lo aconsejado por el H. Consejo de Obras 
Públicas,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art. 1? — Apunábanse los planos, cómputos 
métricos y presupuesto confeccionado por Ad
ministración General de Aguas de Salta, para 
la construcción .de un tanque elevado de 150 
m3. de capacidad, para el servicio de aguas 
corrientes en la localidad de Hipólito Irigo

yen, Departamento de Orán, que en total ascien 
de a la suma de S 235.014.52 m|n. (DOS CIEN 
TOS TREINTA Y CINCO MIL CATORCE PE 
SOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), discriminados en la si 
guíente forma:

Costo total 235.014.52

A— Tanque $ 144.714.46
B— Piezas especiales y cañería $ 19.990.50
0— Casilla de bombeo $ 4.597.—
D— Cerco del establecimiento $ 16.692.90

$ 182.S94.88
Imprevistos 5% $ 9.289.74
Insnección 2% $ 3.719.90

TOTAL $ 199.014.52
Alquiler equipo según convenio $ 36.000.—

autorizándose a dicha Repartición a ejecutar 
los trabajos de referencia, por vía ■ administra 
tiva.

Art. 2’ — El gasto que demande ej cumplí 
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo II— Inciso IV— Capítulo HI— Títu 

lo 5-- Subtítulo A— Rubro Funcional l— Pal 
ciaj 2— de la Ley de Presupuesto vigente N? 
1963)54 (Plan de Obras con fondos provincia 
les. de origen nacional).
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reglamento vigente;
Que los servicios cuya explotación solicita 

caerían, ñor l.t modalidad de su prestación, den 
t> o de los li.imc.dos de ‘ excursión”

Que en consecuencia los mismos deberán re
' girse por las normas establecidas en c.’ Deerc 

N’ 4653|51.

Por ello, j’ tiento a lo inío.-ma.io por Divi
sión 7,'-an:’ic’rri, el

II CONSEJO DE ADMINISTRACION 
RESUELVE:

Acuérdase a la Empresa “VICTOR M. VI
LLA permiso precario para la cxp.jtaciói, du 
iante la temporada de invierno, tle servicios 
de excursión entre la ciudad de Salta y los ba 
ños termales de Los Sauces.

2> La intertsaaa se ajustará en Ja prestación 
de estes servicios, a lo dispuesto al respecto 
por esta Administración.

3) Tomen conocimiento Divisiones Contables 
y Transporte, notifiquese a la interesada y 
por Secretaria General remítase copia de la 
presente Resolución al Pbder Ejecutivo para su 
aprobación.

Oc.au- .q-ies-s publíquese. insértese 
■n el Regirlta Oúcial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es copia

Pedro Andrés Arranz
i f tfc Despacho áel M. de E. F. y O Públicas

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
¡u en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es
Pedro Ar.¿ics Aíra—

j te Cis Despacho de’ M. de E. F Y p,',v'’b' rr

DECRETO N? 10828—E
Salta, julio 14 de 1954
Expediente N? 1935) C| 1954
VISTO este expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
solicita se liquide a su favor la suma de $ 165. 
m¡n. en concepto de aportes patronales omi 
tidos de realizar oportunamente de los habe 
res correspondientes al señor Carlos Mario Bar 
barán;

Atento a que por pertenecer a un ejercicio 
vencido y ya cerrado lia caído bajo la sanción 
del artículo 65 de la Ley de Contabilidad vi 
gente y lo informado por Contaduría General

El Gob'-mcdor de la Provincia 
DECRETA:

• Art. 19 — Reconócese un crédito, por el con 
cepto arriba apuntado, a favor de la CAJA 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
PROVINCIA DE SALTA, por la suma de $ 
165.— m|n. (CIENTO SESENTA Y CINCO PE 
SOS MONEDA NACIONAL)

Art. 2? — Resevénse las presentes actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia 
hasta tanto las HH. CC. Legislativas arbitren 
ios fondos necesarios para su cancelación.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO I DURAND 
Floren tín Torres

Fj copia
Peá'/u Andrés Arrana

i-, rtiFpa-r’no ael M ds ñ F v C Pvbdca.-

DECR.ETO N’ 10829—E
Salta, julio 14 de 1954
Expediente N? 2069|A|1954.
VISTO este expediente por el que Adminis 

tración de Vialidad de Salta, eleva a conside 
ración y aprobación del Poder Ejecutivo co 
pie. de la Resolución N? 14.607 dictada por 
.el H. Consejo de la misma en fecha 23 de ju 
alo del año en curso;

Por ello,

El Gofa,mador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N? 14.607 
dictada por el H. Consejo de Administración 
de Vialidad de Salta en fecha 23 de junio del 
año en curso, cuyo texto es el siguiente:

Visto estas actuaciones por las que la Em 
presa Víctor M. Villa, solicita autorización pa 
ra realizar durante la temporada de invierne 
servicios de transporte de pasajeros en automo 
tor entre la ciudad de Salta y el lugar deno 
minado Los Sauces, pasando por Betania y 
Campo Santo; y

CONSIDERANDO:

Que el solicitante se encuentra encuadrado
dentro de las disposiciones establecidas en el ría General a favor de ADMINISTRACION

PAG. 2463
i — ~ \
| DE VIALIDAD DE SALTA, con cargo de opor 
i tima r< ni xión de cuentas, la suma ríe 8 
! 182.285.33 << .’E'.ITO OCHENTA V DOS Mil 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 331 
1 ’ MONITA NAOONAL) a fin de oie con 
dicho importe abone el certificado cuya apro
bación se dispone ]5or el artículo segundo del 
presente decreto, con imputación a; ANEXO 
H— INCISO III— CAPÍTULO III— TITULO
10— SUBTITULO A— RUBRO FUNCIONAL
11— PARCIAL 31 de la Ley de Presupuesto 
en vigor— (Plan de Obras con recursos pro 
vinciales de igual origen).

Art. 59 — En oportunidad en que Tesorería 
General pague a favor de Administración dé 
Vialidad de Salta, la suma indicada preceden 
temente, retendrá el importe de $ 3.282.01 en 
concepto de multa aplicada por decreto N? 
7238|53 y la ingresará con crédito al ANEXO 
H— INCISO HI— PRINCIPAL 4r- PARCIAL 
1— “Pavimentación calles en la ciudad Capi
tal” de la Ley de Presupuesto en vigor para el 
ejercicio 1953— Capítulo III de la Ley de Pre 
supuesto vigente.

Art. 6? — Comuniqúese, puolíquese, insértele 
en el Reqi-trn Oi-.-n! v ait;h;v'' .

RICARDO J. DURAND 
Florentin Terrea*

Es copia:

J fde Despacho del M. de E. F y O Pública"

DECRETO N? 10830—E
Salta, julio. 14 de 1954 
Expediente N9 4750|A|1953 
VISTO la observación formulada por Conta 

duría General de la Provincia a los decretos 
N? 7121) Orden de Pago N? 318 y 10688 de fe 
chas 6 de octubre de 1953 y 30 de junio del co 
rriente año,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Déjanse sin efecto los decretos 
N?s. 7121 Orden de Pago N? 318 y 10688, de 
fechas 6 de octubre de 1953 y 30 de junio del 
corriente año.

Art. 2’ — Apruébase el Certificado N? 34 
Parcial de Obra, correspondiente a la pavi
mentación en esta ciudad Capital, emitido por 
Administración de Vialidad de Salta a favor 
de la Empresa Pedro Betella, por un importe 
tetaj de $ 182.285.33 m|n. (CIENTO OCHEN 
TA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS CON 33|100 MO'NEDA NA
CIONAL).

ARTICULO 3? — Reaprópiase el gasto de $ 
182.285.33 m',n. correspondiente al Ejercicio 

! 1953, para el ANEXO H —INCISO HI— CAPI 
TULO III— TITULO 10— “ SUBTITULO A— 
RUBRO FUNCIONAL II— PARCIAL 31— de 
la Ley de Presupuesto vigente N9 1698)54 (Plan 
de Obras con recursos provinciales de igual 
origen).

Art. 49 — Con intervención de Contaduría 
Ccnera1 de la Provincia, pagúese por Tesoro

DECRETO N? 10831—E
Salta, julio 14 de 1954
Expediente N? 1898iA|1954.
VISTO este expediente por ei que Adminis 

tración de Vialidad de Salta, eleva para su . 
aprobación y pago certificado N? 11 Parcial 
de obra, de la pavimentación de esta ciudad, 
por la suma de S 37.259.53, expedido a favor 
de la firma F. STEKAR Y CIA, S. R. L.

Por ello, y atento a lo informado por Con 
taduria General,

El Gob 'rtiador d-* la Provincia

DECRETA

Árt. I? — Apñiiebase el certificado N?. 11— 
'’-rt’l cm-es''Gnd!ente a la obra de pavimen 
(ación en ciudad Car*itaj emitido por Adminis 
tración de Vialidad de Salta, a favor de la fir 
ma F. STEKAR Y CIA. SOCIEDAD DE RES 
PONSABILIDAD LIMITADA, por la suma de 
$ 37.259.53 m|n. (TREINTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PE
SOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL).

Art. 29 — Con intervención previa de Con 
trduría General, ré°uese por Tesorería Gene 
ral a favor de ADMINISTRACION DE VIA
LIDAD DE SALTA, la suma de $ 37.259.53 
rn)n para que con esta cantidad, y con cargo 
de rendir cuenta, haga efectivo el importe del 
certificado aprobado por el artículo anterior, a 
favor de la empresa F. STEKAR Y CIA. SO 
CIEDAD DE. RESPONSABILIDAD LIMITA
DA.

Art. 39 — Este gasto se imputará al ANEXO 
H— Inciso III— Capitulo III— Titulo 10— 
Subtitulo A— Rubro Funcional II— Parcial 
31 de la Ley de Presupuesto vigente N9 1698)54 
(Plan de Obras con recursos provinciales de 

. igual origen).
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• Art. 49 — En ocasión de hacer efectivo el im DECRETO N9 10834—E.
porte de dicho certificado Tesorería General ' 
deberá descontar el 20% de su total, o sean 
$ 7.451.91 m'n y disponer su ingreso con eré 
dito al rubro “CALCULO DE RECURSOS 1954 
RENTAS GENERALES EXTRAORDINARIOS 
Pareiaj 43, venta Hotel Termas Rosario de la 
Frontera.

Art. 5o — Comuniqúese, Publíquese, insérte. 
>ua en el Registro Oficial y archívese. f

rí.iC/'.n'uO J. DJRAAD |
Florehtin Torres j

Es copia;
Pedro Andrés Arranz í

1 ío en- Despacho del M. de E. F y O Públicas ‘

DECETO 1C8ÍJ2—G
Salta, julio 14 de 1954 
VISTO la vacancia.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Designase, en carácter de aseen 
so. auxiliar l9 del Ministerio de Gobierno, Jus 
tieia. é Instrucción Pública (chófer), al actual’ 
auxiliar 2?. del Ministerio de Salud Pública y \ 
Asistencia Soca! don RAUL NICOLAS FRIAS’ 
(M. 3942 967': con anterioridad aj dia 13 deli 
actual. j

Art. 29 --El presente decreto será refrenda 
do por los señores Ministres de Gobierno, Jus: 
ticie é Instrucción Pública y de Asistencia Soj 
cial y Salud Pública

Arl. 3o -- Comumausse publíquese. insértese 
en *4 Pegistrc Oficzoi v archives©.

RICARDO J. DURAND 
J-ro- -rn-L

Walder Tañer
Es copia

Ramón Figueroa
de Despache de Gob’err.o, J é 1 Pública

DECRETO N’ 10833—E
Salta, julio 14 de 1(54
VISTO !a necesidad de proceder a la liqui 

dación de feudos a favor de Dirección Gene 
ral de la Vivienda y Obras"Públicas, a fin de 

-que con los mismos proceda a cancelar certi 
ficados de obras,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia pagúese por Tesorería 
General a favor ele DIRECCION GENERAL 
DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS con 
cargo de oportuna rendición de cuentas la su 
ma de $ 5C0.09U.— (QUINIENTOS MIL PE 
SOS MONEDA NACIONAL) a fin de que con 
dicho importe proceda a cancelar certificados 
de obras cci?| imputación a la cuenta .VALORES 
A REGULARIZAR— DIRECCION GENERAL 
DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS De 
creto N9 8531154’

Art. 2° — Cemuníqn^-e. publiqi'C'^ ’nséi'ssr 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Copio
Pedro András Arranz

itié dp Despach' <4<»1 M. de E. F. y O. Públfí'as

SALTA, Julio 15 de 1954.
VISTO la necesidad de proceder a la liqui

dación de fondos a favor dé Administración 
General de Aguas de Salta, a fin de que con 
ky misr^os procedía a Icanceiiar certificados 
de obras,

El Gob-rnadcr de la Provincia

DECRETA;

Art. I9 — ¡Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese ¡por Tesorería General a fa
vor de ADMINISTRACION ¡GENERAL Dj¿ 
AGUAS DE SALTA, con cargo de oportuna 

, rendición de cuentas, la suma de $ 1.042.589.9¿ 
i (UN MILLON CUARENTA Y DOS MIL QUI- 
j ¡JUNTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 
! 95¡iOO MONEDA NACIONAL), a fin de qu< 
¡ con dicho importe proceda a la cancelacior.

ae los siguientes certificados:

Contratista SANTOS ROSELL Y VZENCEL
BLAT 

j Jen ovarios Estudios Rio Rosario 
i''-novarlos Estudios Rió Rosario 
vaporarios Estudios Río Zona

$ 190.090.-
$ 100.000.-

Motán $ 100.000.-

. ,_„oi.a BALLOFFET y CUENCA 
•v.'ntr. honorarios Etapa “B"

~ ■-uu.-.-. Pago N9 746153 y
.2526|52 $ 475.000—

OBRA AMPLIACION AGUAS
' PARIENTES EN ESTA CAPITAL 

Y OTRAS LOCALIDADES CONT.
” "’ÜOC. HtUZZO: - $ 200.000-. -

RAS PROVISION AGUA
^RETENTE PAYOGASTA

--PATI3TA JOSE ATILIO BRUZZO
Á'-'-f’ncvdo N9 1 de obra $ 26.690.4(

Oo rr 2 de obra (Final) $ 23.258-.07
O. ,‘.?:cfdo Unico (adicional) 6 3.639.45

- p ' t. r n qsiON AGUA
• ‘TENTE SAN CARLOS Y

‘ ÚL CONT. JOSE ATILIO
r' —ZO:
■•.¡rencia iornales $ 2.936.01

■ f-o-eia gastos de materiales
Tipk-adts en obras S 11.06°.—

A'i. I' El gasto que demande el iinn- 
del presente decreto se imputará r

■ •e.’t- ‘REPARTICIONES AUTARQUICAf 
■’ ?-'TNI CIPA LID ADES CUENTA CORRIF.N- 

ADMT’'T7STRACIQN GENERAL DE AGUAS 
D’"’ SALTÓ.”

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

RICARDO WR ■
Florentm Torres

T A ich-és Arran?.
I cA Despacho del M. de E F y D P'-.b .

"CRErn N» 16835—G.
PALTA. Julio 15 de 1954. 
u-'pedíente N9 .6253154.

~ ’TO lo solicitado por la Dirección de i- 
fr^el Penitenciaría, en nota de fecha 8 de!

mes en curso.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Dispónese los ascensos ¿ex Per
sonal Superior y Subalterno de Seguridad y 
Defensa de la Cárcel Penitenciaría, que se
guidamente ‘se detalla, con antv’vioi’idád ,&i 
día 4 del corriente mes:

I9) A Oficial 79 (Jefe del Cuerpo de Guardia 
Cárcel), al actual Auxiliar l9 (Oficial,del 
Cuerpo de Guardia Cárcel), don OSCAR 
MARIO HUGO SCARDIA, en la vacante 
producida por renuncia de don Pedro Anas 
tacio Garnic-a;

2’) A Auxiliar l9 (Oficial del Cuerpo de Guai- 
dia Cárcel), a actual Sargento del Cuerpo 

de Guardia Cárcel don MARCOS AGUI— 
RRE, én la vacante dejada por ascenso de 

don Oscar Mario Hugo Scardfa;
3°) A Sargento del Cuerpo de Guardia Cárcel, 

al actual Cabo del mismo Cuerpo, don 
CRESCENCIO GUERRERO, en la vacante 
dejada por ascenso de don Marcos Agui- 
rre;

4o) A Cabo del Cuerpo de Guardia Cárcel, , 
al actual Soldado del mencionado Cuerpo 

don EULOGIO BURGOS en la "/aconte 
dejada por ascenso de don Crescencio Gue 
rrero.

An 29 — Comuj.jqaese oubliaue.se ¡nsé.-if 
en . el Reqirtr-' O.’c q! y > < íl1

RICARDO J. DURAND 
Jorga Aran da

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gcbier.1 é ■ Pública

DECRETO N9 10836------G.
S.’TTA, Julio 15 de 1954.

-tp i0 solicitado por la Cárcel Penitcn- 
•- w defecha 8 del actual.

El Gobernador la Provincia
D E C 3 - T -

'3 'i-’nqso. en carácter de ascenso 
• intoriarJ-iad al i? del mes en curso al 
. ... tr> perro mi de lo Cárcel Penitenciaría: 

r'-> CEivial 59 (Tenedor de Libros) a Oficial 
Princi rol 'Contador) a Don PURGIO RENE 
TEJER INA.

n- '■>: Tiar 5° a Oficial 59 (Tenedor de Libro), 
•' .i ETOARDO AMADO .GONZALEZ.

d? A ivV)?r f,9 a Auxiliar 5o, a Doña JACO- 
- • ESTRADA.
nr, P-n ?hado -Tomalizado a Auxiliar 6» a Don 

• »rrrr( CHOCOEA R.
8 '** C^Trci-

*? -■ -•>.« •)■>« -■ •. H-r-q’ arChf-weso

RTA- Rng i ni ir ■ ■
Jcrr.e Arnnda

1‘, -ap’.-T
Rarr-.A-' Fic-ueroa

DECRETO N9 10837—G.
P-’UTA Julio 15-de 1954.*
VISTO lo solicitado por la cárcel Peniten- 

r’.nrfp; y habiéndose acreditado la aptitud fí
sica del propuesto con las constancias corres- 
pendientes que corren en estos obrados,

oubliaue.se
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3 Gobernador de, la Provincia 
DECRETA;

Art. Io — Desígnase Soldado ael Cuerpo 
'de Guardia Cárcel del Penal, al señor FRAN 
dlSCO MILAGRO REYES (mat. 4.791.592), 
con anterioridad al día 13 del "corriente.

Art. 2? — Comuniqúese, puoliquesO, insértese 
«r. al Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND '' 
Jorge Aranda

La copio
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N“ 16838—G.
SALTA. Julio 15 de 1954.
Expediente N9 6256,
VISTO este expediente en el que la Direc

ción de la Cárcel Penitenciaría, eleva solici
tud de licendia ie>;traord|in'aria sin -goce de 
sueldo por el término de seis mese, presentada 
por el Auxiliar 6? (personal de servicio) de 
dicha Repartición, don Fausto B. Albarracin, 
y atento lo informado por División de Personal 
Contaduría General,

8i Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo, por el término de se;. 
(6) meses, con anterioridad al día 7 del mes 
en curso, ¡al Auxiliar 6o (personal de servicio) 
de la Cárcel Penitenciaría, don FAUSTO B 
AiLBARRACIN, de conformidad a lo dispuesto 
por el Art. 15 de la Ley 1581|53.

Art. 2? — Comurdquese, publíq-u’’ ■», insérte 
,.i L-n el Registro Oficial y archívese.

ÍUCARDO J. DURAND 
Joige Aranda

Es copia
íí.in-.ón Figueroa

■oín de Despacho de Gobierno, J. é I Público 

DECRETO N? 10839—G.
SALTA, Julio 15 de 1954.

• Expediente N’ 7278|53.
VISTO el presente expediente en el que el 

Club de Planeadores “Cafayate” solicita apro
bación de la reforma introducida en sus esta
tutos sociales, aprobado por decreto número 
8114 de fecha 17 de diciembre del año pró
ximo pasado;

Por ello y atento lo informado .por Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civi
les y lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Estado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA-

Art. 1’ — Apruébase la reforma introducida 
en los estatutos sociales del CLUB DE PLA- 
JJEADORES “CAFAYATE’, que corre agrega
da a fs 1 de estos obrados.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérteSf [ 
sn el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

F' nonio
Ramón Figueroa

Uncial Maycr de Gobierno, Justicia é i Púbb ••

DECRETO N° 10840—G. 
x_NEXO “S” ORDEN DE PAGO M’ 94.

SALTA, Julio 15 de 1954.
Excediente N9 2894TJ54.
VISTO c.,te expediente en el que el Dr. Jo

sé Antonio Lovaglio solicita la liquidación y 
de la suma de $ 14.781, correspondiente 

a ios honorarios que le fueron regulados en 
el juicio 'Expropiación de la Finca La Vanda 
T*'.3. Cafayate) Fisco Provincial vs. Velarde 
Orferino”; y atento lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. i9 — Dispónese la apertura de un cré
dito ne urgencia denominado “Juicio expro- 
• i- ... > ílcí La Banda Fi?.o ? ovincial vs. 
Ceftrino Velarde honorarios Dr. José Antonio 
Lovaglio”, por la suma de CATORCE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M|N. 
(S 14.781.—) debiéndose incorporar dicho eré 
cito del Anexo B— Inciso II— Otros Gastos 
Principal a)l— de la Ley de Presupuesto N? 
1693¡54.

Art. 2o — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería Generé 
de la Provincia, a favor de la HABILITA
CION DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GO- 
-”7F.NO JUSTICIA E INSTRUCCION FU- 
TILA. la. suma de CATORCE MIL SETE- 
TFNTOS OCHENTA Y UN PESOS MiN 
f. '1781.—) para que a su vez haga efectivo 

ivlm importe a Fiscalía de Estado con car
go de rendir cuenta y con imputación al Anex-i 
”_ Inciso II— Otros Gastos Principal a>l—
^C'-cial ‘ Juicio expropiación Finca La Banda 
Fiveo Provincial vs. Ceferino Velarde honora- 
r:. s Dr. José Antonio Lovaglio”, de la Ley 

Presunuesto vigente.
G-t. 3" — Oportunamente dese cuenta de lo 

di- mesto ñor el ¡presente decreto a las HH. 
legislativas.

art. 4" El presente decreto será refren- 
rnr S.S. el Ministro de Gobierno, Justi- 

e instrucción Pública y por S.S. el Minis- 
■ -p Economía Finanzas y Obras Públicas.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
4.1 Regís:.■“ OficicS v archívese.

RICARDO J DWU!)
Jarre Arando 

Florentín Torres
Es copia
P Fípueroa

• d, Or-cr.cho (fe Goniemo. i ó I Púbhra

DECRETO N° 10841—S. 
SALTA, Julio 16 de 1954.
Fv-necben+e N9 C|149—año 1954. 
Visto este expediente en el que las firmas.

Lepetit S.A. Química, Industrial y Comercial 
y Droguería “Mitre”, presentan facturas de 
" ."o cr>3 y $ 701.52, (respectivamente, /pior 

i -c ovi.-i ’n a la Comisión Provincial de la tu- 
i h<r "’.cs’s de 5 kilos de Dihidroestreptomicina

y equinos jara Paracipan inyectable; y

' ^N^IDERANDO:

• I.'? adquisiciones de refencia fueron con: 
venid: s en forma directa por la Comisión Pro- '

vincial de la Tuberculosis en el mes de noviem 
bre de 1953, por la urgente necesidad de dispo 
ner de los productos mencionados para él de
bido tratamiento de los enfermos bacilosos,

Que. en consecuencia, se estimó oportuna
mente que la compra de dichos medicamentos 
se encuadraba -en tas (excepciones previstas 
en el artículo 50 inciso b). y h) de la Ley 
de Contabilidad;

Por ello y atento a los informes producidos 
a fs. 13 y 14.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l9 — Apruébase el temperamento ado¡p- 
tado por el Ministerio de Salud Pública* y 
Asistencia Social al adquirir en forma directa 
por intermedio de la Comisión Provincial de 
la Tuberculosis y con destino >a los enfermos 
a cargo de la misma, de 5 kilos de Dihidro
estreptomicina de la firma Lepetit S.A. Quí
mica, Industrial y Comercial por la suma de 
$ 30.000 y equipos para Paracipan inyectable 
de Droguería ‘Mitre” por el valor de $ 701.52, 
conforme a las facturas que corren agregadas 
a fs. 3|5 y 9|11, respectivamente.

Art. 29 — Previa intervención "de Co'ntadu- 
, General por Tesorería General de la Pro

vincia, ¡pagúese a la firma V-fSHETIT • S.A. 
Química, Industrial y Comercial, la suma, -de 
$ 30.000 (TREINTA MIL PESOS) m|n. en can 
relación de la factura que por el concepto 
■■.'-licado precedentemente corre a fs. -3|4 del 
' ■ 'eiiente arriba citado; y a DROGUERIA 
“MITRE” de la Capital Federal, la suma de 
$' 701.52 (SETECIENTO UN PESO con 52¡100?. 
mln., en pago de su factura agregad i a ís. 
9¡11, por el concepto ya determinado, ambas 
"revisiones efectuadas a la Comisión Provin
cial de la Tuberculosis.

Art. 39 — El -gasto total de $ 30.701.52, a. 
que asciende las compras aprobadas por el 
presente decreto, se imputará en Ja siguiente 
forma:
$ 30-142.80 al Anexo E— I—O. Gtós. Prin- 
cinal a'l— Parcial 29;
$ 558.72 al Anexo E— I—O. Gtos. Principal 
brt— Tárete! 7, de la Ley |de Presupuesto 
vigente Orden de Pago N° 3.-

Art 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ?! Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñéz.

r'opín
Mártir A Sár-'-hev

í''f!í'inl Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N° 10842—S.
SALTA, Julio 16 de 1954.
Expedientes N9s. 17.635|54 y 17.817|95'4. - ■'
Vistes estos expedientes y atento a lós in

formes producidos,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Reconócense los servicias' presua- 
-’os por la Srta JOSEFA LUCINDA GVRf’t'L 
o.i el carácter de Auxiliar 69 Ayudante En-
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‘fermera del Hospital “Melchora F. de Cor
nejo'* de R. le la Frontera, desde el día 4 
hasta el 17 de junio, inclusive, del año en 
curso, en reemplazo del titular don Medardo 
Pedroza que se hallaba en uso de licecia re
glamentaria. '

' Art. 2o — Desígnase, con anterioridad a? 
día 18 de junio ppdo., Auxiliar 6? Ayudante 
Enfermera, dél Hospital “Melchora F. de Cor
nejo” de R. de la Frontera, a la Srta. JOSE
FA LUCINDA GARCIA L. Cívica N“ 9.491.534 
'en la vacante por renuncia de la anterior 
titular Srta. Ignacia Paz.

Art. 3’ — Desíígnase en carácter interino 
»t. contar desde el 1? de julio del 'año en cur
so, Auxiliar 2° Chófer para la localidad de 
Campo Santo, a' don JOAQUIN PERES M 
I. N9 3941505, y en la vacante por renuncie 
del anterior titular don Manuel ¿Brandan.

■ Art. 4? — Comuniqúese, publíquese insertes' 
»n el Registra Oficial y archívese.-—

¡
RICARDO J. DURAND 

Walder Yáñez 
copia-

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud pública y A. Social

DECRETO' N’ 10843—S.
SALTA, Julio 16 de 1954.
Expedientes N?s. 17.783|54; 17.571|54 y 17.834’ 

54.—
Vistas las licencias extraordinarias solicita

das; atento los motivos que las originan y 
a ~ los informes producilos,

Ei Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Concédese diez (10, días de licen
cia extraordinaria, con goce de sueldo, al doc
tor ANIBAL ARABEL Oficial 59 Jefe del Ser
vicio de Otorrinolaringología de la Dirección 
de Hospitales de la ciudad de Salta, a contar 
desde el 2 de julio en curso, a objeto de que 
concurra al IV Congreso Argentino de Oto
rrinolaringología a realizarse en la GaVital 
Federal, y de conformidad a las disposiciones 
del art. 1’ última parte de la Ley 1593.

..Art. 2» — Concédese siete (7) días húriris 
de licencia extraordinaria, con goce de sue’.dr 
por razones, de estudio, al Oficial 7? de la 
Oficina de Bioquímica don RENE JOSE LA- 
VAQUE, con anterioriadd al 29 de jm.io -.rdo. 
y en virtud >de lo establecido en el ar.t 1' 
mciso f) de la Ley 1590.

Art. 39 — Concédese cuatro (4) dios de li
cencia extraordinaria, con goce de sueldo al 
Oficial 79 de la Oficina de Bioquímica, doctor 
BERNABE MULKI. a contar desde el 13 de 
julio del año en curso, y de conformidad a l?. 
disposiciones del art. Io última .parte de la 
Ley 1590.
Art 4o.— Comuniqúese publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND 
Walder Yám*’

Es copia-
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública v A. .«acial 

DECRETO N9 10844—S.
Salta, Julio 16 de 1954. •
Expedientes N9s. 17.831|54 y 17.778(54.
vistos estos expedientes; y atento a las ne

cesidades de servicio, .

El Gobernador da la Provincia j

DECRETA:

Art. i9 — Elévese a $ 400 m|n. mensuales 
la remuneración de la señorita MARIA TERE 
SA GUAYMAS, designada por Decreto N9 949. 
de fecha 25 de marzo ppdo., Personal Transí 
torio a Sueldo con la asignación de ? 250.- 
m|n. mensuales, en virtul que la misma se de 
sempeñará además de Mucama, como chófer 
i-l referido hospital, y a partir del 1° de ju
lo en curso. ’ :

Art. 2“ — Desígnase interinamente, Cocine? 
Personal Transitorio a Sueldo, del Hospita'
San Roque” de Embarcación, a la señorito 
-IIIA CRUZ, a partir del lía 7 de junic- 
i. üo.. y mientras la titular de dicho cargo 
:?ñorita Marina Román se encuentre en use 
le licencia por enfermedad, con una asigna- 
nensual de $ 300 m|n.

Art. 3? — El gasto que demande el cumplí- 
»'v»o riel presente Decreto, será atendido cor 
mputación al Anexo E— Inciso I— Item. I— 

Principal a) 4— Parcial 2|1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 4° — Comuniqúese publíquese. insér 
,.u fcI Registro Oficial y archívese.

' RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Cíáeial Mayor de Salud Pública y A. Soemi

DECRETO N’ 10845—S.
CULTA, Julio 16 de 1954.
Expedientes N°s. 17.796|54; 17.797|54 y 17.704

■ ”'¡954.—
Vistos estos expedientes y atento a los in- 

"■cr.-nes producidos;

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA:

Art. i’ — Desígnase en carácter “ad-honorem” 
Médicos Asistentes de la Dirección de Hospi- 
tofcí. de la ciudad de Salta, -a ios doctores MA
RIO FALCO y JUAN SERGIO CUESTA, de
biendo cumplir los citados profesionales, el ho
rario y funciones que establece el reglamento 

?e‘ivo para médicos asistentes.

Art. 29 — Por haberse hecho -pasible a la 
'i-:-i-'" r crista en el art. 106 inciso b) de la 

Ley 1128, déjase cesante en el carácter de Mé
dico Asistente "ad-honorem” de la Dirección 
de Hospitales de la ciudad de Salta, al doctor

’ RLOS RAUL PEREZ,, con anterioridad al
' ’e junio del corriente año.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese. insértese 
en el Registra Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
M-i-;.-., A. Sánchez

OfiriaJ- Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 10846—E.
SALTA, Julio 16 de 1954.
Expediente N? 230¡A|1954.-
Visto este expediente por el que Administra

ción General de Aguas de Salta, eleva para*su 
aprobación planos, cómputos métricos y presu
puesto confeccionado para los traba.) 's de de
fensas en piedra sobre el río Toro a efectuarse 
en Rosario de Lerma y que en total ascienden 
a la suma de $ 21.436.11 m|n.-

Por ello atento a lo' dictaminado por Reso
lución N° 795 de fecha 23 de diciembre de 1953

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Apruébanse los planos, cómputos 
métricos y presupuesto confeccióneteos por 
Idministración General de Aguas de Salta pa 
"a los trabajos de defensa en piedras sobre
si rio Toro a efectuarse en Rosario de Lerma 
y que en total asciendeh a la suma' de 5 
21.436.11 m|n. (VEINTIUN MIL CUATRO
CIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON

ONCE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), in 
'luido del importe de $ 1.020.76 m|n. (UN 
MIL VEINTE PESOS CON SETENTA Y SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), para gas 
tos de Administración y el 5% de beneficios, 
autorizándose a dicha Repaijición, a efectuar 
’os trabajos por vía administrativa.

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Inciso II— Principal 6— parcial 3— del Plan 

ori- s Públicas en vigor para el actual Éjer 
cicio.

Art. 3° — Comuniqúese, publiques^, insértese 
°r, e! H q s1. O' c’-l v mchív<’sp.

RICARDO J. DURAND 
Florentin. Torres

Es copia
Pedro Andrés Anana

late eje Despache del M. de E. F y O. PúbiiCcu

DECRETO N» 10847—E
'■•alta, Julio 16 de-1954.
Expediente N9 255—A—1954
Visto este expediente por el que Administra 

pión General de Aguas de Salta eleva para su 
aprobación cómputos métricos plano, pliego 
general de condiciones especificaciones técni
cas y presupuestos para la construcción de un 
depósito de H? A° de 500 m3. en el Barrio Las 
Rosas (Capital), cuyo importe total asciende a 
la suma de $ 97.059.51 m|n.-

Por ello y atento a lo dispuesto por Resolu
ción N9 803 de fecha 23 de diciembre de 1953 
y lo informado por Contaduría General,

" 1 ’iiarlor d» la Provincia

DECRETA:

ARTICULO l9. — Apruébanse los cómputos 
métricos, plano pliego general de condiciones, 
especificaciones técnicas y presupuesto confec 
cionados por Administración General de Aguas 
de Salta, para la construcción de un depósito 
de H9 A9 de 500 m3. en el Barrio Las Rosas 

(Capital), trabajos que ascienden a la suma 
total de S 97.059.51 m¡n. (NOVENTA Y SIETE 
MIN CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON
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.CINCUENTA Y UN CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL).

ARTICULO 2° — Apuébase el contrato sus 
crito en fecha 21 de diciembre de 1953, entre 
ADMTNISTRACICi|N GENERAL DE AGUAS 

ftDE‘ SALTA y los señores PIO TOLABA y MA 
:NUEL CAMPOS, cuyo texto corre a fs. 2[3 dei 
■ ^pediente del rubro, dejando establecido que

el precio a regir en el contrato mencionado, es 
,de..$ 97.059.51 m[n. (NOVENTA Y SIETE MIL
CINCUENTA Y NUEVE - PESOS CON CIN- 

vágENTA-Y- UN CENTAVOS M|NACIONAL). 
•para la construcción de un depósito de hprini 
gón armado de 500 m3. en el Barrio "LAS BO 
'BÁé”-0apital.
'■ ARTICULO .3’ — El gasto que demande 
el CtifilplimieiltO del presenté Decreto , se im 
putáfá al Anexo H—Inciso II—Plan de Obras 
principal 7—Parcial 3—de la Ley de Presupués 
,-to vigente N9 1698|54,

Árt. 4*’ —. .Comuniqúese, publíquese, insérte 
6» el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
~ .... '"'Flórénlfo Tetares

—És-AópíSL. . . . . . .......................

" Pudro Andrés Arrúfi2
feío á'e Despachó dél M. de E. F. y Q. Públicas 

DECRETO N° 10848—E. 
Salta; Julio 16 de 1954.— 
Expediente N? 2015 —A— 1954.— 
VISTO este expediente ñor el que Administra 
ciín General de Aguas de Salta eleva para su■ *l •
aprobación presupuesto confeccionado para ¡a 
ampliación' de la cañería de aguas corrientes 
en yilla "17 de Octubre (calle Almirante Brown 
eñtréí 12,.de octubre y O’Higgln, el que asclen- 

'la..sumía de $ 7.123.09 m|n.

" Fór ello, atonto a lo dispuesto por Resolución 
N<* 360 dé fecha 8 de Junio ppdo. y lo informa
ré por póntaduria General;

,f'- • r- 'gl'ííSobei’hadtif de la Provincia
'V;’.L'.... i C.ft E t A !

■’Á&TióUiLdi'?— Apruébase él presupuesto 
confeccionado por Administración General de 
-Aguas de Salte,, para la ampliación de la ca- 
3éria de. aguas corrientes en Villa 17 de Octu- 
'^r^'-Cpalle .Almirante Brown entre 12 de octu- 
ibre,..y.\Óíligg,inJ el .que asciende a la suma de

§ ’7.Í23.69 m)il. (SIETE MIL CIENTO VE1N- 
TÍTSM PESOS OON ÑUSVÉ CENTAVOS MC 
ÑÉDÁ NACIONAL), incluyendo materiales y 
maño dé" Obras como asi también la suma de

$ <$2$"§¿m(a. en 'concepto del 8% de ímpre- 
visW-'yi$ T8'3¡f4'fñjn, correspondiente al 2% de 
Inspección, autorizándose a dicha Repartición 
a efectuar les trabajos por vía administra

ARTÍCULO §7 — S' gáste qiié demande el' 
(Jüínpiimidnto dél presente Decretó se iniputa- 

-Sa el Anexe íi- inciso iv- capitulo tii- Titu
la 5- Subtitulo A- Rubró íMnclenal 1- Parcial 
0 de la Ley de Presupuestó vigente N'9 1698|54. 

<tPten.,,\de. Obras- con recursos provinciales úe 
nacional),—

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, iiisérU 
er. S1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND. 
Fíorentín Torres 

Es Copia: .. ■
Pedro Andrés Arranz

le de Desuacho del M. de E F.'y O. .Pública-

DECRETO N9 10849—E.
ALTA-, Julio ,16 de 1954.
Atento a lo dispuesto por el artículo 10’ de 

la Ley 1698|54, |

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:-

Art. 1° — Adscríbese a Contad-uríaí .General 
de la Provincia, al Oficial 6? del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas don 
RAMON HORACIO CORTEZ.

í rt. 2*? — Cómunlquese, publiques^, insérte-- 
a en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
..............  Floreáis Terses 

Es copla .....
__ Pedro, Andrés Arranz

fe de Despacho del M. do E. F. y O. Pública;

DECRETO N9 10850—É.
SALTA, Julio 16 de 1954.
VISTO la vacante existente,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Auxiliar 59 del Minii. 
lerio de Economía, Finanzas y Obras Publicas 
con la asignación mensual que para dicho caí 
30 pravé la Ley de Presupuesto en vigor, 1 
’a señora MARGARITA CANDELARIA CASA

■OLA DE VILLAR, M.l. N9 9.488.645, quieí 
ia dado cumplimiento a lo dispuesto por v 
artículo 21 de la Ley 1581, según consta e. 
las actuaciones agregadas a este expediente.

Art. 29 — Comui.íquese publíquese, ¡nsérv 
.• < n ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Fíorentín Torres

Ls .copla:
Pedro Andrés Arranz

1.- a'-’ Despaicho del M. de E. F. y O. Públic_ 

"SECRETO N° 10851—E.
SALTA, Julio 18 de 1954.
Expediente N9 229|A|954.
Visto este expediente por el que Administra

ción General de Aguas de Salta, eleva para st 
-probación planos, cómputos métricos 3* pfésr 
puesto confeccionados para los trabajos de dr 
,'ensa en piedra embolsada -a efectuarse, en 
’1 Rio La Caldera y que eñ total ascienden 
a la suma de $ 88.928.00 m|n.

Por ello y atento a lo dispuesto por Resolu
ción N9 794 de fecha 23 de diciembre de 1953

El Güh-mador de la Provincia

D fe C ti É TA :
Art. 1? — ÁpriiébánSé ios planos, éóftipÜ'toS 

métricos y presupuesto cppfeMipiiftap por Ad

ministración 'General de Aguas dé’'Salta para 
1us trabajos’"dé defensas en piedra ambolsada 
a efectuarse én’éí’Río La Caldera y qué’ én 
total ascienden a la suma de $ 88:928.00 ' 
7OCHENTÁ Y OCHO MIL ’’ NOVECIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS MONEDA NACIONAL)’, 
incluido el importe Jde $ >7.940..— (SIETE 
MIL. NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL) en concepto del 10% 
le imprevistos y la suma de $ 1.588..— m|n. 
UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y' OCHO 

PESOS MONSDA NACIONAL) ’ correspondien 
do al 2% de Inspección,“'autorizándose a dicha 
Repartición para efectuar los trabajos por Vi« 
administrativa.

Art. 2’ — El gasto qüe demande el- .cuta- 
climiento del presente Decreto; se imputará 
al Inciso II— Principal 8— ¡Parcial 3— dél 
Presupuesto 'de Administración ' Geheral de 
Aguas de Salta, vigente para el corriente año 

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese,. insérte
se, en Registro Oficial y .archívese. c 
' ‘ •RrCÁRDÓj;pÜR<ÁNpt?í‘

Fíorentín Trotea‘’ 
Es copia: ' ’’ . ' 2'."
Pedro Andrés'Arí'bnE

l fe Te Despecho del M’.,d|.-S7 P. V 0. F’ub‘i&S

fogORETO N? 10852—É. , ...
SALTA,* Julio 16 dé 1§5Í,''
■"""pediente N9 200Ó|A|1654i '
’to este expedienté ’ póf el que Administra- 

-.ión General de Aguas de Salte eleva para‘su
■ obación cómputos métricos, análisis '■dé ’pfe 

’?s planos, y presupuestó cónfeccíoná-dbs^pa- 
la construcción dé- un - canal en -Ei””Tala, 

Departamento’ de La Candelaria, que ásbiéíí- 
,1 a la -suma de $ -94.922.— xñ|u-’ ‘ •’•’

Por ello, .atento a 10 dispuesto porbResolu- 
■ión N’ 357 de fecha 8 de junio del año en 
urso, y lo informado por Contaduría Genérál

El Gobernador de la éroyiftólá .. ..
, D E C R E T A-; '. -.

Art, 17 — ApruéBasé ios e&apútéi iñéífh 
■ os, análisis dé precios, pláhó.S y. pféSiiÉüéstb 
bonféccionadbs pór' 'Administración' Géñébal 

i Aguas de-S'alta para la construcción áe'ú'ñ 
mal en El Tala, Departamento de La’ Cande 
-ria/qúe en total asciende a la -súma dé $ 
t.922 lm|n. (NOVENTA Y CUATRO MIL 
-OVECIENTOS VEINTIDOS PESOS MONÍS- 

DA NACIONAL), cuya ejecución estará a caí- 
?o de al Empresa Constructora.- VIGENTE 
MONCHO.

Art, se — Apruébase sn -todas fius pá^s 
él contrato suscripto cbñ fé’Cha 4 dé m'ayó 
de 1954, entre ADMINISTRACION GSNEAAij 
DE AGUAS DÉ SALTA y lá Empfesa., .C6iii<= 
tructóte VÍCEÑTg MbÑÓHd, c.Uyb téktó ‘ óó= 
rre de fs_, 2 á5 del expedienté dei fubre, ,-pá<= 
nal én Él Tala, Departaftiéntó. .La Cfándéláriá 
ra 1¿ ejecución de .la obra ‘‘Construcción. C.a- 
aí qúé'Asciende.a la súma dé $ §4.922.— (ÑO 
VEnTa y jCtrATRO ^IL.. ’NOVSCiÉ^TÓtó 
veintidós Tesos moneda- ñacíonal), 
sujeto én variaciones en tnás o manos peí? 
auméñtb b disminución de óbra,
; Art. 3'7 — Él -gaStó tfiié demandé él cumplís 
miento de! píesénto Decreta, sé imputará'>1 
AW) s- iriQÍsq capitulo '‘i?— tHW



......-? ' ■■’■■- BJ)EE^

7...jSUb^i^il.o,..Bi=-R.ubro_, Funcipúgl. ,IL--F®.rcia r . . . . .
L?y..de Ri’esupüestq vigente JN1?-1698; Ja imposibilidad de los adjudicatarios de con

fuían., de. Opraa..con .recursos .provinciales de’ 
origen-uiácional). . .

ArJ.- 4» —Cprnuníques^- publique^,. inserte 
sd--«ns-'e‘! Registro ■ Qficial.- y. archlvese.-

.. RíCARÍ^JJ/I>^RÁJÍD 
Í^r^ítífr Tórrée'

Es Copia':' ’

PedrJ Andi?'és-' Arista
fefsLtíe Despacho; dsl'M? db’ Ef F.* y-Of Públict* i

.Que las. renuncias presentadas fundamentan

traer- obligaciones -ni encuadradas dentro de 
'sus-- presupuestos;.
; Qué' ello resulta desde todo punto de vista 
| aceptable y -que no significa entorpecimiento 
i para la labor administrativa de- las reparticio
nes’ Mectádas;

Por' todo ello; .

El Gobernador

D E C R

de la Provincia

E T A

Art. 1? — Anúlase
puestas por Decreto N9 10789 de- fecha .12'j.dél 
corriente, a-favor de las-siguientes7 pérsónas7:

las ladjudicacidnes

BM®0 N»
SALTA. ■ fíulio ’ 16 de- Wá'4;

■ “VÍSTA’ la' vacan.ciá.r,

•.. El. Gobernqdpr de Ja Provincia
Ó'C'R.E T A 5

Designase- Director-’ General del 
fea’eístro GívsiráD señor FÉÜiá.? HEcítGRí-OE- 
QSLJ^^uisn .se pts^ionará. del cargo el día 
28 '

2? — Cónturáquese, publíquese; itiaér'te 
te «a al Rastro Oficial y archívese;

‘ ¡&w--x wrañ0' 
Jorge' Ai-anda

Frecio'

$ ’ 20'jj)
$ 2Í).bO
•$-. 20,00

>Lfcw< "tn; UüwnifiuaaiiuMiA ^r.i 
Adjudicatario. 'Sección Ma, Pare, Sup. ?!

Olga e. Rivero F 78 13 a) 156.20 ' 1
Zenon Vicente López V 78 13b) 156.20 d
Sabino Sajama F 78 5 225.00 ’
Juan Elidorio Fernandez í1 78 1 , 229.79. ’ . ,-¡

Art. 2’ — Adjudicánse de conformidad a la ------ - ----- -  ■•rt «su. I..-H t l -t i-
Ley 1338, las parcelas urbanas que constitu- /78i de ]a Sección "F" dé ésta ciudad.¿y d¿ 
yen parte del parcela-miento de la manzana I acuerdo al siguiente detalle y precio;

Adjudicatario Sección Ma, Pare. SU». Precio

Es copia

Ráiüóh Fígüerea
lífe de Despacho d? Gobiateib, J. 6 L Pública

b'tóéiiETfJ.N? ÍÓ854~-G.
. SALTA, Julio- 16- de 1954.
. Atentó ío solicitalá por i'a Secretaria Gé- 

iíeral.dé ló Gobernación, en Memorándum Bfr 
71¡ dé fecha Í5 déí actual,

■ -lEt' Qóbeitiittdor de la Próvliíaia' 

DEC'RETA:

Art. 1? t~- Auljórli&áé éi vi&jd ótte réaligafé... 
S &áaa*á^ fti'áéi niég en duísb, ¿ lá Capital * 
Fé'derál, en mísi'ón oficial , el chófer de la ; 
Gi&Órnáijión. dón IpATRGGINIGJ LOHffiZ; de- ' 

liquidar los viáticos y gastqs de ¡no- 7 
iíiBaíT, dimtáínente poí la Habliit’détón dé ! 
Eagbá del. Ministerio de Gobternh, Justicia Ó í 
Sñ&tijúóióii Mbtefti-
? Art. & .-•’■* C?oítuir.:quéss, putólqueae, insértese 
$i-.c¡l íeq&ftro Oficial y archívéáé.

’-ÉhéÁOé x WtAíW
Aranda, 

’EVóáfcíiá

. Rambn Fjgttétoa.
DeápcióEó dé GbbiafAb, J. S 1, PóBlfCa

2enón Vicente López 
Juan Elidorio Fernández 
Olga M Rivéro,

I"
F
F

78
78

78

4
5
13

§25.00> . -$;:2¡),.00
225.00 $ ;20.PO.
312.40 $ 20.00

' Art. á? — Lá Dirección General de inmuebles
; extenderá a cada adjudicatario una boleta de ! 
compra-venta para la gestión del crédito a ' 
iniciar ante el Banco Hipotecario Nacional a 
fin de afrontar ios gastos-que démande la cons 

/tracción de su vivienda.
,-J Art. 4’ — Comuniqúese, publfqúese, pisérte 
••■se t-n «i Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Fíei’Éntln Torees

Es- copia:

Pedro Anclrás ArfSftz
-fe efe Despacho dal 1Á. de É. F y O. Públicas

DECRETÓ ÑÜ 10856—g.
SALTA, Julio 16 dé 1954.
VISTAS las solicitudes presentadas poi in- 

teresadós én las adjudicaciones dé parcelas ur
banas en ésta ciudad, de tórrenos de propiedad 
fiscal a fin de ser, destinados a la construe- 
fciófl fié la Vivienda pi’ópiá, y

OÜÑSróÉRANDd:

Nb 1Ó855—E<
''S^í-Á-, Julio ié ¿é 1954;
^^liáTA^S jás soiicitudéj préséiitaag; ante la 

'^¿r'eéoió’A Gériefd1 dé la Vivienda y Obrás Bu- 
blioas por ios adjudicatarios dé los. lotes, que 
donstit^gén él pi'Qj^c.tb dé .íaoéiónaftiientb de 
¡a .MfManá Ñ'° 78., dé e's'tá. ciudad, y

ÓONSIDBRA®DQ-!

..gftte el. p.éti.tório formulado én el. sentido de¡ 
.c¡üe-..M.' éféctóim ica-?riÍ5i<% en. Ja distribución 
Ja.,los létósi

Qué la Ley Ñ’ 1338 faculta SÍ gód’éf Ejecu
tivo a la Adjudicación directa de los terrenos 
de propiedad fiscal y destinados a la Vivienda i 

familiar, dispósíción reglamentada, por Decreto 1
Í2577 del 21 dé Abril dé 1952, diSpóniéntiose I 

el régimen a ajustarse en las divérSáá adjudi-1 
c’áclóñés;

Que la- Dirección General de Ínttilíefaleé ha 
elevado lós planos de urbanización de los tó- 
ffénóS de propiedad fiscal, ubicados en éi de- 
partaménto de la Cápitai, Circunscripción pfi- 
méra, de la géción "G" de la Nomenclatura 
PaJjts'jI dé Iq espita!,

Por todo ello, • -f; ’ '* J.*/ -f
Art. 1’ Incluyese déntro dé las diSppsibiíméS 

del Decreto N° 12577 del 21 de Abril de' iSsáj 
las parcelas que constituyen el proyectó de dr 
banizaoión de los terrenos de propiedad? 'del' 

/ Gobierno de la Provincia, ubicados en éstá,..cá 
pital, en la sección "G” Circunscripción 'pri
mera de la Manzana N® 121 del plano regís 

• trado en el Departamento Jurídico, caá el M* 
2453; - . -

Ai’t. 2s — Adjttdieasa te parcela Ñ? 32, ¡te 
■ la Manzana Ñ? 121, con jna -superficie dé 

203 metros cuadrados, al géñor Miguel Aíáuá* 
lino castillo y Srta'. Rosa Angélica Puertes¡ 
al precio de $ 8.000 pesbs (OCHO. MífeiW? 

' SOS MONEDA NÁOIONAL)J-y,

Art. 3» — La Dirección General Íé .í¿Mfe 
bles extenderá a dichos adjudicatarios tina.Jó 
teta de compraventa para la gestión ‘_d¿l. eró; 
dito a iniciar ante el Bañóo fiipbtécá'HÓ" 
Nacional a fin de afróntaf los gastos.; qué 
demande la construcción de. sú vMefite f ?T

Art. 4? Comuniqúese, publique^,- ta&iW 
en el Registro Oficial y archivgBg,--

RICARDA J.- DUftAMB
f íoréntm Twgék-

É3 fiopid! r-.-sj-.-’.

Pedro Andrés ArMhS' ......
f fe cíe DeapapiHá dfel M. dé E. P. ‘f 6.

SgCftí^d'ÑÍ 108&K-4í •” .-
SALTA, Julio 16 dé 1954, . • ■' ,-í J-
Expedienté-lt.SoS|B4- ' - se £
Visto el Decretó N° ld‘.i*4á- dé feé^a ’ 7-:t'^ 

mayo pasado por el cual, ingd'iant<

y..de


L , BOLETIN OFICIAL

c i'o 3“, se designa Auxiliar 69 Portero Neo- 
turno del Policlínico del Señor del Milagro, 
dependiente de la Dirección de Hospitales ue 
^alta, a Don Enrique Vargas Ovando y aten
to a lo manifestado por el mismo de que su 
verdadero nombre es Carlos Enrique Vergas 
Cr/ando,

E) Gob mador áe la Provincia

DECRETA

Art. 1? — Ractifícase el artículo 3o del De
creto N’ 10.142 de fecha 7 de mayo pasado, 
en el sentido de dejar debidamente estableci
do que la designación de Auxiliar 69 Portero 
Nocturno del policlínico del Señor del Mila
gro, lo es a favor de CARLOS ENRIQUE VAR 
<~¡ñ “ ?V. iJC.O y no Enrique Vargas Ovando 
como se había consignado en el decreto cita
do anteriormente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en si Reg’atrn Obela' y archivés**'

RICARDO .» DUR-.'T. ’ 
Walder Yáñez

Es w.j ia

M-.r.':’. A Sánchez
1-4 ir i Mayor Acción Social y Sa-u- Put.

EDICTOS CITATORIOS 

N». 11041— EDICTO CITATORIO
Expte. 5132148— SUC. JOSE SOLIS PIZA- 

RRO s. r. p|21 1.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que la Suc. del señor 
JOSE SOLIS PIZABRO tiene solicitado reco
nocimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con un caudal de 17,88 l|seg. a derivar

SALTA, JULIO 20 DE 1934 *

del río. La. Silleta, 34,0600 Has. del Inmueble 
“Atocha”, catastro 4817 del Dpto. La Capital. 

•En estiaje, tendrá derecho a derivar un caudal 
equivalente a &,5|13 partes del río La Silleta 
por la acequia Isasmendi y en un tumo de sie 
te dias 168 horas) en ciclos de treinta dias. j

Salta, julio 14 de 1954 ¡
ADMINISTRACION GENERAL DE .AGUAS ' 

e) 15 al 29|7|54 }

DIGITACIONES publicas

N? 11053 — .MINISTERIO DE SALUD PU- 
'T ' DE LA NACION

Dj.R^.CCIOx'Í GENERAL DE SANÍDAxj el 
NCxkLE.

L.-..:iuiente N? 32.016¡5i.—
. a Licitación Público, N° 3[55, para 

¿1 ala 2,úel. mes de Agosto de 1954, a las 14.30 
he res, para subvenir las necesidades que a con 
U'iuacián ge detallan, con destino a PREVEN
TORIO. INFANTIL.DE SAN LORENZO SAL- 
.n ..matae el .año 1954.

La a.-órvura de las propuestas tendrá lu-
■ ar en el Departamento aontratacione;

- Licitaciones Públicas Paseo Colón 32? 
.séptimo niso Capital Federal 'dirigirse para plie 
gus c infurmes al citado Departamento o a la 
PEA TURA. SANITARIA DE ZONA GÜEME.S 
1•?;•— SALTA

LES necesidades se refieren a: carne de va- 
. u..j a:eite, azúcar, papas, pan, harinas, fi-

- ■ .nt::a y’ otres alimentos.
. .i:.acs Aires, 20 de Julio de 1954.

•_1 Etaector Gral. de Administración
importante: Este aviso debe publicarse

■ . ;~taió’n corrida sin espacios ni entre
lineas.

e) 20 ai 2717'5-1

, PAG. 2469_

N’ 11055 — Por Resolución N° 212 dictada 
en la fecha por la Administración General 
de ,.guas de Salta, convócase a Licitación Pú 
bhez. rara el día 5 o siguiente si fuera feria- 

uel mes de agosto próximo venidero, 
taras ii). para que tenga lugm la apertura 

íta 1-í3 propuestas ¡para la Obra: TANQUE 
LLEVADO DE 50 M3. Y RED DE DISTRI
BUCION EN “EL QUEBRACHAL”, cuyo'pre
supuesto y Piego General de Condiciones fue
ron aprobados por Decreto N? 10679 dictaao 
per el : oder Ejecutivo con fecha 7 de julio, co 
miente.

na L'bra ae referencia, cuenta con un pre
supuesto básico de $ 148.133.39 m|n. (CIEN- 
’O C-UZ [RENTA Y OOHO MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA 
Z NUEVE CENTAVO MONEDA NACIONAL),

El Pliego General de Condiciones se encuen
da a disposición de los interesados en la TE< 
UABKIA de la Repartición, previo Pago de la 

suma de $ 50.— m|n. (CINCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL) pudienlo ser consul
tado sin cargo, en el DPTO. DE INGENIE
RIA DE la A.G.A.S., calle Eva Perón N« 1615.

SALTA, 13 dé Julio de 1954.— 
LA ADMINISTRACION GENERAL.

e) 19|7 al . 2|8|54

N° 11003 — Ministerio de Obras Públicas dé 
'a Naci -n. Administración General' de Viali
dad Nocional.- Licitación pública de las obras 
del camino de Salta-Cemllos $ 1.214.193.40(ine 
j*ra progresiva.) Presentación propuestas; •'29 
de julio a las 15 hs. en la Sala de Licitaciones, 
A-, Maipú 3, planta baja, Capital Federal.

e) D al 2217154

SECCION JUDICIAL.
EDICTOS SUCESORIOS

N’ 11049—
Cítase por treinta días interesados en suce- • 
sión JUAN GUALBERTO GRANDE. Ju-sgcdo ¡ 
Tercera Nominación Civil.-

Salta, Julio 8 de 1954.-
E. GILIBERTI DORADO-Eseribano Secretario

e)19¡7 al 31|8|54

N? 11043 — SUCESORIO
El Sr. Juez de la. Instancia 2a. Nominación 
en lo Civij y Comercial, cita y emplaza por ' 
treinta días a herederos y acreedores de ELI 
SA SERRA DE TABOADA.-
Salta, 13 de Julio de 1954.-
ANIBAÍL URRIBARRI—(Escribano Secretario

e)15p al 27)8154

NV 11031—
EDICTOS .-Jorge Loran Jure Juez de 4a. No
minación en lo Civil y Comercial cita v emplr 
za por treinta días a herederos y acreedores c- 
SOFÍA ABALLAY DE ¡AVILA.- Salta .Julio?

de 1954.-
. v/aldemor Simesen—Escribano Secretario.-

e) 13|7 al 25|8|54

»
N° 11029 — SUCESORIO: El Señor Juez de 

T'i-nera Instancia en lo Civil y Comercial de 
?>•:.. era Nominación Dr. Oscar R. López ci- 
>.3 e.">nl.!za por treinta dias a herederos y 

• ¡•••'dores de cion .Vicente Rciriguez baje r,«x 
¡ cibirúento de Ley.— Salta, Julio 8 de 1954.

’-V) HECTOR CAMMAROTA Fs ritan-- 
7 retado.

e) 12|7 al 24 8 ’.4

D.!?7 - SUCESORIO: El Jue¿ Gi.'i 
Ferrada Nominación, cita por treinta cl<as ? 
b--ederes y''acreedores de don JOSE 'JTCr T- 
-,O FOLA TÓRINO.— Salta, Julio 7 do 195* 
“.tSAL URRIBARRI Escribano 3er c' tt->.

e) 12'7 >' '>4'"-'

N° 110'2 — Juez de Primera Instancia ¡mí
- *’r>nMnaci'n Civil y Comercial, cita y 

e-r.ple.sa per treinta dias á herederos y acre.- 

dores de Matea Martina Aramayo de Valúes 
Vega ó Martina Aramayo de Vega ó Matea 
Aramayo.— Salta, junio 30 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 5|7 al í8’8>54

N’ 11011 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
la Instancia la. Nominación Dr. Oscar P. 
López, cita por treinta dias a herederos y acree 
dores de don VENANCIO RUILOBA.— Salta 
22 de junio de 1954.— ALFREDO H. C-AMMA- 
ROTA, Secretario.

e) 2|7 al 16|8|54

Ní> 11006 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia Tercera Nomi

nación en lo Civil y Comercial Dr. Rodolfo 
Tobías, cita y emplaza por treinta dias. a he
rederos y acreedores de don JOSE RAUL PE- 
PELNAO ó JOSE RAUL PEPERNAO ó JO
SE RAUL PEPERNAL ó JOSE RAUL PEPER 
NAK bajo apercibimiento de Ley. Salta, 30 de 
junio de 1954.
GILIBERTI DORADO Escribano Secretarlo.

e) 2|7 al 1613)54 

INFANTIL.DE
r.ple.sa


• N’ 10993 — SUCESORIO: El Sr. Juea de 
4’. Nominación en lo Civil y Comercial,, cita 
por treinta días a acreedores y herederos de 
Don MANUEL LOZANO.

e) 28¡6 al 10'8|54

N’ 10991 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
1’. Instancia 4% Nominación en lo Civil Dr. 
Jorge Jure, cita por treinta días a herederos 
y .acreedores de Dña. María Rosario Genovese 
la Reehiuto.— Salta, Junio 25 de 1954. 
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario 

e) 28[6 al 10¡8|54

N* 10985 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Segunda Nominación en io Civil y Comercial 
cita por 30 días a herederos y acreedores de 
Antonio Sandobal.— Salta, Junio 22 de 1954. 
Héctor Alfredo Cammarota. Secretario Interino 

e) 25|6 al 9I8|54

N» 1QS70 — SUCESORIO: El Juez de Irc 
Instancia Cuarta Nominación en lo O. y C 
cita por treinta dias a herederos y acree
dores de NICOLAS CHOQUE ó CHOQUT. ba
jo apercibimiento de Ley.— SALTA, 18 de Ju
nio de 1954.

e) 23|6 al 5|8|34

N’ 10962 — El Juez de Cuarta Nominación a 
ta y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de doña Prudencia Lezcano. Secre
tarlo — V.'ALDEMAR SIMENSEN.

e) 21|6 al 3|8|54

N» i 0969 — SUCESORIO El Sr Juez Civil y 
Comercial 4a. Nominación Dr. Jorge Lorand Ju 
re cita y emplaza por treinta dias a herede
ros y ac-eedores de don Domingo Fernández.

Salta, Junio 1 de 1954.
WALDEMAR A. SIMENSEN — Escribano Se 
«retarlo.

e) 21|6 al 3|8|54

N’ 10947 — SUCESORIO: Rodolfo Tobus 
Juez Primera Instancia tercera nominación ci
vil y comercial, declara abierto el juicio suce
sorio de Don Gustavo o Juan de la Cruz Gus
tavo y de Don Ricardo Marrupe o Manrrupe 
y cita por treinta dias a interesados.

Salta. Mayo 24 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 18|6 al 218154 
IgtRIW'ir, II .......  .

W* 10.942 — El Juez de Primera ins. Segunda 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta diag a herederos y acreedores de 
ANGEL FRANCISCO SODE.— Salta, junio 9 
de 1954.—
Secretario.— ’

e) 16|6 al 30:7’54

W». 10937 — EDICTO
Por disposición del Juez de Primera Instan 

sia Primera Nominación, se cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de VIU- 
TORINA MONTELLANOS. Edictos en "Foro

■ MDá im .. BOLETIN OFÍG1AL

... .1
Salteño” y Hótótlñ' dflóial. Saltó; dé Mayo gunda Nominación Civil y Comercial, en an
de 1954. . ’

Uredo Héctor dammárota Bsoibáfió Secre
tario.—

é) 15]6 al 29|7|54

N’ 10924 — SUCESORIO
Por disposición del Sr. Juez de Primera. Ins
tancia, Cuarta Nominación Civil y Comercial 
se cita y emplaza por treinta dias a heredemos 
y acreedores de don JULIO LUIS GONZALEZ 
Salta, junio 9 de 1954.—
Waldemar A. Simesén— Escribano Secretarte

e) 11|6 al 23|7|954.—

N* 10909 — EDICTO SUCESORIO
ZH Juez de Tercera Nominación Civil cita por 
treinta dias a herederos y acreedores de “BE-
UTA I.TEPX3EDBS o MERCEDES CARDENAS 

DE SORIA”.— Salta, Mayo 26 de 1954.— 
Enrique Giliberti Dorado.— Actuario. - -----
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e)8|6 al 21|7|54.

N’ 10908 — SUCESORIO.—
El Juez Civil Segunda Nominación, cita poi 
.re—t_i dias a herederos y acreedores de do
ña Demetria Aguirre de Abán. Salta, May< 
•;o de 1954.- ANIBAL URBIBARRI, Secretario 
ANIBAL URRIBARRI E’.-n ano Secretar’..) 

e¡8|6 al 2H754.

19507 — EDICTOS
El Juez Civil de Cuarta Nominación cita y 

plaza por treinta días a herederos y .-icree 
teres de Pascual Valentín!.- Waldemar Si - 

?...en. Secretario
e)8l6 al 24,7(54

•T U3.75 — EDICTO SUCESORIO—
.".i Señor Juez de Primera Instancia, Segunde 
'"•jminación Civil y Comercial, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de PASCUAI 
V. BIO Y FRANCISCA RIOS DE RUBIO.- 
’rlta. Mayo 13 de 1954— ANIBAL ÜBREJA- 
n.ru. Secretario.—

e)7|6 al 20]7I54.-

• ■ ¡,.979 - EDICTO SUCESORIO
~i Sr. Juez de 1? Instanc-ia 3a. Nominación ci-’ 
■ ■ , .r 19 dias a herederos y acréedores de don 
.■OSE ISIDRO OVEJERO.—
S-dta 2 de junio de 1954.—
E. Giliberti Dorado Escribano Secretario

el 4]6 al 9jí!954.

REMATES JUDICIALES
---

11:53 — POR LUIS ALBERTO DA VACOS 
JUDICIAL — SIN BASE

El día Miércoles 18 de Agosto de 1954 a 
’.-n 18 i nrus en 20 de Febrero 12, remataré 
"’N BA’E: 200 tablones de quebracho blan- 
cn. de 2.44 X 2” X 0.20 ctms. que se encuen- 
‘••"'n en poder del depositario judicial Sr.Miguel 
P-.per, domiciliado en calle Necochea 1150 del 
pueblo de Tartagal.— Ordena Sr. Juez de Se

tos: “EJECUTIVO GREGORIO RIVERO VS. 
MIGUEL E-SPER " Exp. N? 21529|953— En el 
acto del remate el 20% como seña a cuenta 
•de precio. Comisión ■ arancel a cargo del com
prador.

e) 20|7 al 3|8|54i

N? 11051 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL Inmuebles Bases Infimas
El día 10 de Agosto de 1954 a las 17, horas 

en mi escritorio: Deán Funes 169, por orden 
del Señor Juez de Primera Instancia — 
Cuarta Nominación C. y :C. e n j ni
elo: Prep. Vía Ejecutiva. Antonio Checa (h).
vs. Salomón Sivero, REMATARE, los inmue
bles que se detallan a continuación y con las 
bases y condiciones que allí se determinan. 
a> Inmueble ubicado en la esquina Nor-este 
de las calles Tucuman y Manuela G. de Tood 
Mide 10.65 mts. de frente 10.35 mts. de contra 
frente por 36.— mts. de fondo, señalado como 
lote N° 53 del plano 2024 bis del protocolo del 
escribano Sr. Francisco Cabrera del año 1938 
limitado al Norte lote 52; Este calle Tood, Sud 
calle Tucumán y Oeste lote 54 Catastro 1096 
Sección C— Manzana 29 b. Parcela 7- Valor 
fiscal: $ 15.900.— Base $ 10.600.— o sean do' 
terceras paites avaluación fiscal.— b) Inmueble 
ubicado sobre calle Tood, contiguo al anterior 
señalado con el N? 52 del plano ya citado_
Mide 9__mts. de frente por 36.— mts. de fon
do limitando al Este calle Tood; al Norte lote 
51; al Sud lote 53 y al Oeste lote 54.— Catas- 
tío 2146 Sección C— Manzana 29 b. Parcela 
8— Valor fiscal $ 3.900.— Base $ 2.600.— o 
sean lais dos terceras partes de la 'avaluación 
fiscal__Títulos a folios 470 y 243 asientos 9
y 9 de los libros 15 y 32 de R.I. Capital.— El 
comprador entregara el veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 dias en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y 5 dias en diario Norte.—

e)20¡7 al 10[8|54.—

N'.‘ 11046-----POR MANUEL C. MIGUEL
Judicial Valioso inmueble en esta ciudad.

El día VIERNES 6 DE AGOSTO de 1954, a 
horas 11 en Deán Funes 167 remataré con ba
se de $ 24.200, equivalante a las dos terceras 
Partes de su avaluación fiscal, un valioso in
mueble ubicado en esta ciudad. Limites: Norte 
con Vías de F.C.G.M.B.; Sud con calle Ameg- 
hino y a 8.90 mts. de esq. Mitre; Este con la 
fracción A del plano 417 que individualiza el 
terreno Oeste con la planchada y jardín del 
F.O. Superficie: 24.85 mts. de frente; 27 mts. 
en su contra frente; 10.45 mts. en su lado Es
te y 0.84 mts. en su lado Oeste, o sea una su
perficie de 141 mts2. 13 dmts.2, Nomenclatura 
catastral: Part. 18781, Circunscripción I, Seco. 
H, .Manzana 33, Parcela 4 b, Títulos inscriptos 
a folio. 227 Asiento 4 del libro 105 de R.I. 
Seña 20% a cuenta de la compra. Comisión 
según arancel a cargo del comprador. Ordena 
señor Juez de 1?. Inst. 4?. Nomin. en la C. y 
C. en juicio “Ejecución Hipotecaria Manuel 
Luis Lajad vs. Francisco Antonio Calioulo y 
María Josefa Calioulo. Expte. 18538'54. Publi
caciones: Diario Norte y Boletín Oficial.

e) 16|7 al 6¡8|54

n.ru
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: 11034 — POR, ARTURO SALVATIERRA 
«, .inicial Terrena en ésta Ciudad Base z, 533. ¿3

El dic i de Agosto de 1954 a las 17 horas, 
■n De?”- Pinjes 167, remataré, con la BASE 
D.I DOó MIL QUINIENOS TREINTA 1 TRES 
. ,Oo TREINTA Y TRES CENTAVOS 
, ...x-U.i NACIONAL, o sean las dos terceras 

ue su avaluación fiscal, el terreno uuica
• v.x títej. Ciudad, en la calle. República be

- ••.-.■•. tes Rondeaux) entre las de j. M. Le- 
i. y Pasaje G. de Abreu, señalado con 

d A” 23 de la fracción B. del plano archivado 
.. - Ire-ción Gral. de Inmuebles bajo N° 859.

■ 1. mis. de frente por 30.66 mts. en su

■'Aiaan Norte y 30.673 mm. en su cusiadc 
.. Cuperficle 275.9.980 cms2. Limitando al 
.1 ..te 27; al Este calle República de Siric

2- 'i' : 1 F-.-d ■ ■ i* ; 1 Oeste lote
. lendatura Catastral: Partida Kr

' i •».- Se--c'on G. Manzana 74b, Parcela 4—V. 
3.?' £ ’ 300.09 Titulo a folio 361 asiente

1 del libro 97 R.I. Capital.— El com;:r..uo.
...»•— .< .i treinta por ciento del pimío dt

,ta , « <.ueuta del mismo.—Ordena Sr. Juez
- r.. xcs.- ncia Cuarta Nominación C.

■ U. en juicio: Ejecutivo María López de Lope
■“’n es. René Condóri.— Comisi’ii de

.-.-n. el a ccrgo del comprador.— Edictos po:
’l, dtr en Boletín Oficial y Foro Salteño.

e) 14|7 al 4|8|54

J‘.? 11C-15 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL MAQUINA DE CORTAR FIAM
BRES SIN BASE
El día 23 de Julio de 1954 a las 17 horas, en ud 
escritorio: Deán Funez 169, rematar¿ SIN HA. 
BE, dinero de contado, 1 máquina áe ccriu-' 
fiambres marca “MONESMAR ’ N’ 2631, la q-.e 
se encuentra en poder- del suscripto ¿íartmcro 
conde puede ser revisada por les .nn.eri.Su ue.. 
Ordena Exorna. Cámara de Paz Letrad ■ <>ct | 
cretaría N? 2) en juicio: Ejecutivo (Cobro dt | 
pe=os) Segón, Martínez y Cia. SR.L. vs. Gre
gorio Uinats.- Comisión de arancel a cargo a¿¡ 
comptrad’or.-

16 al 22|7|54 I

N? 11046 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.— Estancia en Anta “Arballo” Sup. 
5.218 hectáreas. BASE $ 52.000

El 31 de agosto p. a las 17 horas en mi es
critorio Generaj Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi
nación en lo C. y O. en juicio División de Con 
dominio de la finca Arballo expediente 
1833C.I5* 1 * * * * 6. venderé con la base de cincuenta y 
dos mil pesos o sea su avaluación fiscal la fin 
ca denominada Arballo, ubicada en el departa 
mentó de Anta, de esta provincia con una 
superficie de cinco mil doscientas diez y ocho 
hectái-eas, npiroximadcffnente y comií.eiwjta 
dentro de los siguientes límites generales: Ñor 
te, propiedad Pozo Cercado de N. Fernandez 
y Fuerte Viejo de F. Toranzos; Sud, Arballito 
de la señora Luisa O. de Matorras; Este. Gon 
zalez del Dr. Abraham Cornejo; Oeste, propie 
dades denominadas Anta de B. Córdoba y G 
Tc-nreiro y La Represa de González y otros.- 
Eir el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo,- Comi
sión de arancel a cargo del comprador.-

N° 11016 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL: -

Importante propiedad en Tartagal.-- 44.249 
'nectareas.— Base $ 258.333.20

El 19 de agosto p. a las 11 y 30 horas en el 
hall del Banco Provincial de Salta por orden 
del señor Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en juicio Ejecutivo Banco Provin
cial de Salta vs. S. Uriburu y otro vendare 
con la base de doscientos cincuenta y ocho 
nnj trescientos treinta y tres pesos con veinte 
centavos o sea las dos terceras partes de' la

- valuación fiscal la propiedad denominada Ca-, 
raeuatá ubicada en el Departamento San Mar 
ti.i compuesta xde los lotes G. y H.„ con una 
superficie de veintidós mil trescientas euaren-

i v dos hectáreas y veintiún mil novecientas 
siete hectáreas respectivamente comprendida 
Norte, con el paralelo 22 y República de Boli- 
’.’ia; Sud, lotes 1' y 2 de Alberto Blaquíer y 
Eduardo Rocha y lote 3 de los señores Gre-
qorini: Este; recta que separa los departamen
tos de Orán y Rivadavia y Oeste terrenos
de propietario desconocido.— Partida 1753.—
Títulos inscriptos al folio 241 y 245 asientos
6 y 7 del Libro 9 Orán.— En el acto del rema
te veinte por ciento del precio de venta y. ’a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a

,15|7 al 27]8|54

NV 11039 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.— Adiomovil Jeep Willys

El 27 de julio p. a las 17 horas en mi escrl-! 
torio General Perón 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nommacion 
en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Alias López, 
Moya y Cia vs. F. Stekar venderé sin base di
nero de contado un automóvil jeep marca

Cruz; Al Sud con la acequia “Gallo” que la 
divide de la fmea ' Li Perche!’ de D. Ricar
do Isasmendi (¿u sucesión) ;=A1 Este con el 
camino do Cerrillos a Rosario de Lerma y al 
Oeste con la lincea ‘ El Porvenir” de la Sucesión 
del Sr. Isasmendi.— Esta ver.ee. se realizará 
“AD—CORPUS’.— Título a folio 47 asiento 6 
del libro 1 R. I. de Cerrillos.— Nomenclatura 
Catastral Partida N—188— Valor fiscal $ 
150.000.00_ El comprador entregará el veinte
por ciento de seña y a cuenta del precio de 
venta.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Ordena Señor Juez de Primera Ins-r 
tancia Segunda Nominación C. y -O. en juicio 
Ejecución Hipotecaria — Josefa María Eiyira 
Gorriti de Brachieri vs. Amoldo Alfredo La- 
chenicht.— Editos por 30 dias en Boletín Ofi 
cial y N Tte. ..

e) 6>V a. 19 8 51

■Ji - POR JOSE ALBERTO CORMEh.
; ¡JICjAb — MUEBLES SIN BASE

>1 ■ i 22 de Julio de 1954 a l.:s 17 horu 
,---ritcrio: Deán Funes ND 169. ren-.a-

. .?.ín B rSE. 1 Mostrador de 14 mts 
n,ís. ñor 0.80 mts.; 20 Mesas de ü.ñ'.

■ a [. ‘O nits.; 40 Sillas tipo butaca; 1 Vitri;.. 
. c .rdile -1— mts, por 3.50omts. de cuca. •

1 ? o- ante que .mide 4.— mts. por 3.-- mts.

'im- se encuentran en poder del deronirr..- 
. . i-ranciscc Suárez. domicili-do e"
. ’ :'"r-r 134 Ciudad, donde pueden s?r

.. por los interesados.— El comprado- 
treinta por C’ento del pre-’ ■ 

••en-? > a cuenta del mismo.— Comisión d? ,?r.’n
Willys patente N’ 6059, motor 12416692 mode
lo 1946 en poder del depositario judicial Agus 
tín A. Miculasek, Eva Perón 753, ciudad.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

Foro y B. O. 
e) 15 al 27|7|54

N’ 11038 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL TRACTOR

El 21.de julio p. a las 17 hor?s en mi esxv,- 
terio General Perón 323 por óri’en del ■< 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina a- i. 
en lo C. y C. en juicio División de condomi
nio Oarin Salomón vs. Dergan Chain vcidert 
sin base dinero de contado un tractotor en per
fectas condiciones de funcionamiento r... ’-" 
ROBUSTO H.S.C.S. modelo G. 35 Nr 2699’ 
que se encontrará en mi escritorio el dia del 
re-ate.— En el acto del remate veT.te por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo. Comisión de arancel a cargo del compra- j 
dor.

e) 14 al Bx¡7*54

¡,ur:;a -,cl comprador.— Ordo-:.. -’u-A 
. • er - Instancia Primera Nomina. ión > 
en inicio-: Ejecución por Vía de A. re • 

:-”OVINCIAL vs ATILIO V F1?
•-> "i’.-’.pfs’.— Edictos por 6 di ’.-- on 
ofi.il y Norte.

e) 12 al 19,7154

X’ ’l •>? — POR: JOSE ALBERTO CORNE.O 
.P-DTCIAL — QUINTA EN CERRILLOS

’ ' SE S 125.000.00

"’l -.l o I UNES 23. DE .GOSTO. DE 1954 a 
L 17.-- HOrtáS. en mi escritoriio: Deán 

1F9. REMATARE, con la base de CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NA- 

el inmueble rural denominado “TRES 
ACEQUIAS” con lo edificado, plantado y cer-

derechos de aguas usos y costumbres 
ridn en el Departamento de Cerrillos de 

-- provincia el que según títulos tiene 32.- 
Héctareas mas o menos y limitando al Norte 
propiedad. de Hda C. de Saravia y Herederos 

eargo del comprador.
'■••”• e) 5|7 al 18.|8|54

N» 11008 POR LUIS ALBERTO DAVALOS
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD
El dia Martes 3 de Agosto de 1954, a lasáis 

horas en 2o de Febrero 12, remataré CON BA 
SE de $ 12.533,32 m|n. (las dos terceras partes 
rip ln v-ilueción fiscali el inmueble ubicado -en 
esta Ciudad en la calle Catamarca esa. Pasa
je S] nombre, entre calles San Juan y San

Luis, individualizado como lote 1 del plano 
archivado bajo N? 549, con extensión de 11 
mts. frente sobre calle Catamarca, por 28 mts. 
sobre Pasaje S| nombre: Superficie 299, me
tros cuadrados, dentro de los siguientes Lími
tes: Norte. Pjel S| nombre; Sud, lote dos; Es
te, calle Catamarca; y Oeste, parte lote vein- 

tidos.— Nomenclatura catastral Partida 15316, 
Pare. 1, Cir. I, Sec. D, Manz. 29 b— Título 
dominio incriptos a fl. 404, as. 1, Libro 72 R. 
I.Cap.— Ordena Sr. Juez de Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial, en autos: “EJECU-

50.DE
nn.eri.Su
21.de


J*A& 247-2 /

CIOÑ HIPOTECARIA — ARTURO M. FIGUE- 
ROA VS. LUCIANO ZAVALIA” Expte. 18337| 
054.—en el acto del remate el 20% como seña i 
a cuenta de precio.— Comisión arancel a car-' 
go del comprador.

e) 2¡7 al 23|7|54

«’ 19397 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL MESAS, SILLAS Y VASOS SIN 
BASE:

351 día Io de Julio de 1954 a las 17 horas, 
art Florida 434, remataré, SIN BASE, dinero¡ 
de contado 174 mesas de madera y 574 sillas' 
de madera y 674 vasos de vidrios,- los que se 
encuentran en poder del depositario judicial ■ 
Sr. Naime Sahade, domiciliado en Florida 434 .■ 
Ciudad, donde pueden ser revisado3 por los 
iaiaresados.— Comisión de arancel a cargo. 
del comprador.- Ordena Sr. Juez de Primera j 
Jaataneia Segunda Nominación C. C. e;i jui- 
cis: Concurso Civil de Miguel Sahaae, Exp.' 
N® 23.038|54.— Edictos Boletín Oficial y Fo
sa Saltsño por 3 días.

e) 28 al 30|6¡54

N5 1S971 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO . 
JUDICIAL INMUEBLE EN GRAL. MOSCO ¡ 
M BASE $ 50-000.00. N'' 11021 — RODOLFO TOBIAS Juez en lo 

Civil y Comercial de 1?. Instancia 3*. Noinina- 
ti n cita a los parientes legítimos de Juan

Valet que pudieren tener ínteres en oponerse 
al reconocimiento que de sus hijos Ernesto 
María del Carmen, Delia Susuna, Rosa Marga |

I --------------------- ----------------------------------- (

tila 9 de Agosto de 1954 a las 17. ñoras 
ea Bii escritorio: Deán Funes 169 rematare 
<t«» la BASE DE CINCUENTA MIL PMSOS 
cS Pueblo de General Mosconi. Estación Ves- 
MONEDA NACIONAL el inmueble ubicado en 
pucio, Jurisdicción del Departamento Genera! 

sama, jinao 20 s® ió§r

San Martín de ésta Provincia, con frente' a 
la calle 4.E, entre calles 10.E* y 4.E bis, el que 
mide 10.— mts. de frente por 51.93 mte»| de 
fondo en su costado Nor-Oeste y 47.46 mts. 
de fondo en su costado Sud-Este, lo que hace 
una superficie de Cuatrocientos noventa y sie

te metros con medio decímetro cuadrado li
mitando al Nor-Este callé 4E; al Sud-Oeste 
con fondos del lote 46; al Sud-Este lote 9 j 
al Nor-Oeste lote 11, de acuerdo al plano ar
chivado en la Dirección General de Inmueble: 
con el K? SI de Orán.— Nomenclatura Catas
tral: Departamento San Martín, Pueblo Chic 
Parcela 3— Partida 3663— El comprador en- | 

iMhesortu (hoy General Mosconi) Manzana 5( s 
tragara el veinte por ciento como seña y z 
cuenta del presio de venta.— Comisión de arar 
cel « cargo del comprador.— Ordena Seño: 
■ñioz de Primera Distancia Segunda Nomina-

C. y O. en juicio: Ejecutivo Ferreyra 
Segundo Ismael vs. Elena Bukauskaite de Pa
lacio.

e) 23[6 al 518(54

CITACIONES A JUICIOS * I

' BOLETIN pMAL

rita, se itrataiitan ante este Juzgado. 
SALTA, Mayo 31 de 1954..

E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
laciones y Pensiones de la Provincia, ,a favor

e) 7|7 al 5|8¡54

CONCÜBSO CIVIL

N’ 11044— Concurso Civil.
Luis R. Casermeiro, Juez de la. Instancia Ci
vil y Comercial 2a. Nominación, ha declarado 
en estado de cesión de bienes a D. Agustín 
Marcos Vera O Marcos Agustín Vera, disponlen 
do la formación de su concurso y : a) La sus
pensión y remisión al Juzgado de los juicios 
contra el concursado; b) La ocupación de los 
bienes y papeles del negocio de áquel; c)' La 

prohibición de realizar pagos y la entrega de 
bienes a los acreedores so pena de las sancio
nes legales d) La inhibición general para ven
der o gravar sus bienes; e) La citación a los a- 
creedores para que dentro del término de trein 
ta días presenten al Síndico los justificativos 
de sus créditos, y a la junta que se realizará

el día 31 de Agosto del corriente año a horas 9.30 
para su verificación, la que se celebrará con 
los que concurran, y f) Designar Síndico al Dr. 
Merardo Cuéllar con domicilio en Leguizamón 
659 de esta ciudad.—

Salta,Julio 12 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI—Iheribano Secretarlo 

e) 16(7 al 30(8(54

SECC-W C0BWIM
.. r”“"..... .....

N’ 11048 — En la ciudad de Salta a los ca
torce días del mes de Julio del año mil nove- 

■ cientos cincuenta y cuatro, entre los señores 
Juan Deán, argentino naturalizado, domicilia
do en la calle Alvarado 155, y Antonio Gea 
argentino, domiciliado en la calle San Juan

431, ambos mayores de edad y de ésta ciudad 
eonvienen constituir una sociedad de responsa 
bllidad limitada: PRIMERO: La Sociedad gi 
rará bajo la razón social “DEANGE S.R.L. 
Tendrá su domicilio en la calle Eva Perón 75f 
da ésta ciudad, sin perjuicio de cambiarlo cuan 
do se creyera conveniente por resolución de 
tos socios. SEGUNDO: Tendrá por objeto la 
explotación de confitería, bar y billares pu- 

diando dedicarse a otras actividades siempre 
gp.e asi lo resuelva la mayoría de los socios 
pues esta enunciación no es limitativa. TER
CERO: El plazo de la duración de la sociedad, 
c-erá de diez años, a partir de la fecha, pero 
podrá disolverse después de un año, si hubie

ran pérdidas o asi lo resolvieran, todo", los so
cios. CUARTO: El capital social, será de CIEN 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CUR
SO LEGAL ($ 100.000.-) suscripto por partes 
-iguales o sean cincuenta (50 acciones de UN 
MIL PESOS M|N. ($ 1.000), cada uno de los

o Integrando en este acto treinta (30' 
acciones, o sean TREINTA MIL PESOS M|N

• 3 30.00.0—) cada uno de los socios, en dinerc 
■•fpctivo, restan a integrarse cuarenta accione:

-can CUARENTA MIL PESOS M|N. ($ 40.000' 
ha integración se hará por partes iguale: 

d“ un plazo máximo de dos (2) años 
-■¡mTO: La administración de la sociedad 

" -’A a cargo de los señores Juan Deán y 
i.rtr'o Gsa quienes conjuntamente tendrán 

ri gerencia y el uso de la firma social. Sin 
-o le siguiente numeración sea taxativa po- 
'.¿i; realizar cuantas operaciones fueran nece- 

srirics para el normal desenvolvimiento del ne- 
tales como solicitar créditos bancarios,

pra? con cheques, etc. SEXTO: El treinta 
■3'". de junio de cada año es practicará Ba- 

■. e General y de las utilidades líquidas as: 
■o ,-wo las pérdidas, previa reserva legal del

• n por ciento (5%) se distribuirán en partes 
■"-íes. SEPTIMO: En caso de fallecimiento

ctalqui^ra de los socios lo reemplazarán 
sus sucesores quienes deberán unificar persn- 
u'-'ís. OCTAVO: Se firman dos ejemplares 
'• un mismo tenor y a un solo efecto. 
JUAN DEAN 
ANTONIO GEA

e) 16 al 22(7(54

N’ 11035 — En la Ciudad de Salta, Capital 
de la Provincia del mismo nombre. República 
Argentina, a un día del mes de julio del año 
mil novecientos cincuenta y cuatro, entre los 
señores;— don PIO RAMON DELFOR VAL- 
DEZ casado, de 30 años de edad, domiciliado 
en la calle Necochea número cuatrocientos 
cincuenta y ocho de esta Ciudad y, don HUM
BERTO DAE1AK, casado, de veintinueve años 
de edad, domiciliado en la Avenida E. Ríos núme 
ro trescientos treinta y cuatro, de esta Ciudad 
se ha convenido formalizar una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, que se regirá por 
las cláusulas siguientes:

PRIMERA:— La Sociedad girará bajo la ra- 
són Social “VALDAK Sociedad de Responsabi- 
i’dad T imitada”, teniendo su domicilio -r Asien 
to principal de sus operaciones en la calle 
República de Siria número quinientos tres de 
este Ciudad de Salta, o .el que de común acuer
do entre los socios se determine.

613GUNDA:— La Sociedad tiene por objeto 
el comercio de artículos generales de despensa 
y, o las comisiones y, o las consignaciones 
nes y representaciones y facturación en gene
ral, ya sea por cuenta propia o de terceros,, 
midiendo además realizar cualquier otra clase 

i de operaciones, siempre que ellas signifiquen 
' actos de comercio y afines:

. TERCERA:— La Sociedad durará diez • años
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¿ .•atados desde el día primero de julio del año 
m_1 novecientos cincuenta y cuatro y se pro
rrogará uor un periodo de cinco años si cien
to ochenta días antes del vencimiento del piá
is indicado, cualquiera de los socios no comu
nicara a la Sociedad, por telegrama ccLvoicma 
-í,y su determinación de no pro*rugen aniiu 
término;

OUABTA:— El capital social se fija en la su- ¡ 
m de SESENTA MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL DE CURSO LEGAL, dividido en Se
senta cuotas o acciones de Un Mil Pesos Mu- 
seda Nacional, cada una, que los socios suscri
ben en la proporción de Treinta cuota o accio
nes cada uno de ellos y que integran:— El 
señor Pió Ramón Delfor Valdez que deposita
rá •■-'■es -’rl día quince '.le' corriente mes y 
año sn el Banco Provincial de Salta, Casa 
Matriz, a la orden de la Sociedad, el Cincuenta 
por ciento las acciones que suscri-del valor de

QUINCE MIL PESOS 
y el señor Humberto

la suma de 
NACIONAL

’ee o sea 
MONEDA.
.pateafc que depositará antes del día quince de' 
icrrleiits mes y año en el Banco Provincia' 
ds E'olta, Casa Matriz a la orden de la Socie
dad, el Cincuenta por ciento del valor de las 

t-ecionea que suscribo n sea la suma de QUIN
CE MIL PESOS MONEDA NACIONAL, lo 
que se justificará- con la presentación de Ii 
respectiva boleta de depósito y el sald. bo: 
igual- suma que cada uno de ellos queda adeu
dando a La Sociedad, se comprometen a inte
grarlo a medida que el desenvolvimiento de los 
uogooioB sociales así lo requieran, a juicio de 
los socios y dentro de un plazo de tres años 
a contar desde la fecha del presente-contrato: 
QUINTA:— La dirección y administración ne 
la Sociedad estará a cargo de ambos socics 
sn su carácter de Gerentes, quienes actuaran 

conjunta, separada o alternativamente con las. 
más amplias atribuciones para realizar todos; 
los actos, contratos y operaciones comerciales ¡ 
industriales y financieras que se relacionen di
recta o indirectamente con el objeto social, 
sin máB limitaciones que la de ño comprometer 
la firma social en prestaciones a título gra
tuito o en operaciones ajenas al giro social 
o en garantías, avales o fianzas a favor de 
terceros o en provecho particular de ios socios, 
-ualendo 'además: a) Adquirir bienes muebles, 

frutos y proinmuebles, títulos y créditos, sus 

gravarlos, dar 
limitación de

dnctos, transferirlos, arrendarlos, 
los en pago, transmitirlos, sin 
forma pudiendo, a su vez,aceptar cualquier 
clase de garantías, sean reales ó personales y 
cancelarlas; b) Intervenir como actora o deman 
dada en asuntos judiciales de cualquier índole, 
pudiendo comparecer ante los Tribunales di
versos ■ onuinarios o federales, administrati-

trabajo, de árbitros; etcétera, tíirec- I 
o confiriendo poderes generales o es- 
inclusive para querellas criminales o 

correccionales, entablar y contestar denmn.j.
y pedir declaraciones de quiebra o concurso de 
sus deudores; c) Celebrar contratos tie loceñón

vos, del 
ingente 
reciales

o sublocación, renovarlos, modificarlos, amphar 
les, rescindirlos y cobrar o pagar alquileres; | 
di Operar en las instituciones bancarias ” es- | 
r.r.-ialmente con el Banco Central de la Repú
blica Argentina, Banco de la Nación Argenti-

£PÁG.:2 4 73_

Salta y cualquier otra] sentación de otra persona o entidad que ejei- 

mto Bancario oficial o pmticuiar, ( za el mismo comercio o industria, sin previa 
autorización del otro socio, y deberán consa
grar a la misma todo el tiempo, actividad ó’ 
inteligencia que ella exija, prestándose reci
procamente cooperación en las tareas.

X, Banco Provincial de 
jtab LZXaCIaüW U-HJliUCU. AU Uinjiftl V ¿Mi UAUUtulX) 
■nstente o que se creara en el futuro; e) Soli- ¡ 

.’.-é lites con o sin garantías, efectuar de-i 
sLos, negociar cualquier otra clase de valo-1

. ■, fcs’T-'tr-r letras o pagarés, otorgar las 
•. i..' .-categorías de endosos, suscribir

Ibrar toda clase de papeles de comercio; f) 
Intervenir en licitaciones públicas y privadas; 

iuep*^seritar a la Sociedad ante ’el Gobier 
i*u ia Nación y las Provincias, autoridades 
:• nAcmnles, co?nunales, ministerios públicos di 
versa". Aduanas, Correos y Telecomunicación;;;,, 
Di’.e.ÚL'.n del Impuesto a. los Réditos y cual
quier otra repartición de cualquier indine, le 
o aurárquica; registrar marcas y patentes 
mi.ovcr’ns o formular las oposiciones correspon

..... .jlL.-.L-r y decidir i.i.tores y em 
p.tauos, lijarles remuneraciones, acordar habi- 
M-vuClimes,- gratificaciones y comisiones; i) In 
. mu.; yui- ¡a Sociedad en cualquier clase 

-• (^raciones industriales, financieras y mo 
'.'■■■-■a.' -aún cuando no tengan relación di- 
.•-•¡'.a.cc-T! el objeto social. Los Gerentes susezi- 
Jr: .i jiu.n.ne j en todos los casos los documen 
‘os, contratos cheques escrituras y demás pa- 

¿e obiigpyeiones- sociales con su firme, 
particular precedida de la .denominación so
cial. Se deja constancia- que todas estas ciáu- 

;;s ron enumerativas y no restrictivas.- 

- • y.TA:— Anualmente el día treinta de ju- 
, '••.< so p.acticará un balance general ó inventa- 

■ o de los negocios sociales, sin perjuicios de 
’or, parciales o de comprobación que podran: 
vr»uií-arce en cualquier momento y las ganan- 

líquidas y realizadas que de ellos resul
ten previa' deducción de un cinco por ciento > 
de las mismas para formar el Fondo de Reser j 
va legal, hasta que'este alcance al diez por! 

del cenital, éstas serán distribuida entre. 
los socios por partes iguales. En la misma pio- 
•-nrrión serán soportadas las pérdidas si tas 
hubiere.

t g bal -mees respectivos deberán ser aproba- 
unanimidad dentro de los sesenta días 

-i- -h realización, lo que se hará constar, co 
■ ■> «."í mismo cualquier resolución no nrevis- 

1 a en el presente contrato, en un lloro de 
i t-s que se llevará a tales efectos.

SEPTIMA:- - Los retiros que para gasto¿ pai- 
'• -lares o a cuenta de utilidades efectuaren 
los contrafantes,' serán hechos únicamente d‘ 
■nT.'ín acuerdo de lo que se dejerá const-ncia 

el libro de actas.

O TAVA:— La sociedad .podrá admitir nuevos 
t-- ios lo que ’ será resuelto (únicamente por. 
unanimidad de votos. Ningún socio podrá trans 

: • a un tercero sus cuotas sociales sin e::~ 
’fso consentimiento del otro u otros socios, 

r.- cesión que en contravención a esta ciáusu- 
’r !j:"iera cualquier soeic. no implicará que el 
.o— pc’n-iario se constituya en socio de la firme 
r>r.c¡ 'erándosele como acreeedor común y su ere 

■■■ ■'údará mediante seis cunta3 trimestre 
' ■ i-.’i l.'s a cuya término se procederá a di 
-U’-'- 1q saciedad bdju'-iieándosele al socio 

'Tcncnte el activo y pasivo social.

~ENA:— Los socios no podrán realízai ope 
- ; cor cuenta propia o de terceros, de
?-.r realice la sociedad, ni asumir la repre-

DECIMA:— En caso de fallecimiento o incupa- 
-ndad legal de alguno de los socios, sus herede
ros o representantes legales, podan optar p‘or 
continuar con el giro de las actividades.'socia
les unificando su representación, la que tendrá' 
les mismos derechos y obligaciones que las del 
s?ció fallecido o incapacitado; si los herederos

o representantes legales no desearan conti
nuar con el giro de las actividades sociales, 
la sociedad se" disolverá, en cuyo caso, la li
quidación de 
•en; a privada

la sociedad se hará mediante 
del negocio que forma el objeto

social, ¿entro de los ciento ochenta días de 
o-’.irrida la causa de disolución expresada, y 
si transcurrido ese término no se hubiera rea
lizado la venta particular del negocio, se proce
derá dentro de los noventa días subsiguientes, 
a la venta en remate público de todos los bie
nes y existencias sociales, y previo pago de 
las deudas que hubiere se destribuirá el rema
nente entre los socios en partes iguales.

UNDEJIMA:— Cualquier cuestión que se sus- 
’ entre los socios durante la existencia 
i de la Sociedad o al tiempo de disolverse,- Ij- .

T.-láarce o dividirse el caudal común, será.di- .

rimida sin forma de juicio, por un .tribunal. 
"rhitrador compuesto por tres personas- nonir. 
bradas una por cada parte divergente dentro 
del término de quince días de producido el. con
’’-t-n • la tercera por los arbitradores desig- 

n>d<?s cuyo fallo será inapelable.

Para constancia de la formalización de este 
-mtrato entre los socios, se'firman cuatro ejem

1 ’.res de un mismo tenor en el lugar y fecha de 
"u constitución.

'erdado:— terceros. Cincuenta, desen ’olvi- 
■""’ento. nudiendo, generales, diversos, envúea- 
d'«. suscribirán, realización, cesionarios, disclu- 
-i n, dividirse ó "signados. VALEN. _ ,

'. ’. D. VALDEZ
H. DAKAK

’e) 14 al 2u|7i54

DE SOCIEDADES ■

11057 DISOLUCION DE SOGIEDAjJ 7 
‘'NSFURENCIA DE NEGOCIO.
Por cinco días se hace saber que se d:'uuel- 

ve la sociedad Isaac Kostzer, constituida por . 
el mismo y los señores Abraham Steren, y Sa

muel Steren, domiciliado en Alvarado 528, Re
pública de Siria 188 y Martin Cornejo 222, so- 
iem-i oue explota el negocio de libreríai, pa- 
-vr[2 y bazar La Atómica, establecido en

forkia 215, quedando el pasivo a cargo 
socio señor Isaac Kostzer y transfiriendo 
AC-dvo de dicho negocio a la sociedad colecti-

üel 
el

i constituir entre los señores Steren y el 
.' I - 5n Auskiern domiciliado en la ciudad
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de’ Buenos' 'Air~es calle. Ni’casíb Otoño 1839.— 
Oposiciones -ante' ésta Escribanía,. Balearse 21 
Salta, Julio 19 de 1954.
¿ICARDO R. ARIAS Escribano

ve) 20 al 27|7]54 
*■—**■*-"'------------------------------------------------------ ' ' ----- ------------- ~ -

H» 1103,7.
¿DICTOS— “DIS.OLÚCION DE SOCIEDAD’

A lo», efectos legales, se hace saber que se ha 
resuelto la Disolución de la SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA "CIANA*' 
íiqciéhdoae cargo del activo y pasivo el socio 
Roberto Nelson iPirona.— Lugar de las activi
dades ciudad de San Ramón de- la. Nueva Oran

¿.. 1904

• Disolución por contrato privado.-’. Encargado 
de Registrarlo; Escribano Julio- R. Zambrano- 
Balcarse N? 32-Salta-.-.

e) 14 al 2'0(7(54

Q U í ÉÁ S

N^ 11050 — QUIEBRA Él Juez dé Primera 
Instancia en lo 'Civil' y Comercial Primers 
Nominación, hace saber qué por auto dicta-

■ el 2 de Noviembre de" 1953 y modificado 
el 5 del actual, ha’ sido declarado en estade 

quiebra la Sociedad’ Colectiva NICOLAT 

CAÑIZARES E HIJO-y que ha sido designado 
SI-NDíOGO la contadora pública nacional doña 
MANUELA J: LOPEZ DE PLORES, domicilia
da'en calle Eva-'Perón N’ ;1870 de esta du
dad, a quien- deben presentar los acreedores 
los títulos justificativos de sus créditos. Igual 

mente se hace saber que la junta para la ve
rificación de créditos ¡ha sido fijada para el 
dia 9 (nueve) de agosto de 1954 a lós diez ho
ras, bajo apercibimiento- de celebrarse con los 
acreedores- que concurran,-cualquiera-fuera- su 
número.—SALTA, 19 de Julio de 1954.— ALFRE 
DO H. CAMiMAROTA.— Escribano- Secretario 

e). 20 al 27(7(54

ASAMBLEAS

N’ 11059’ — ASISTENCIA SOCIAL DEL PER 
SONAL DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
SEÑOR CONSOCIO:

En mérito a lo- dispuesto- por la Comisión 
Directiva, en sesión de fecha 30 de junio ppdo., 
convócase a ASAMBLEA GENERAL EXTRA
ORDINARIA, para el día 23 de julio ae 1954 
a las 15’ horas en el Campamento Central de 
Agua y Energía Eléctrica (ENDE) (Laprida 
y Coronel Vidt) -para tratar la siguiente.

ORDEN DEL DA

l’J — Informe de la SUB COMISION PRO 
EDIFICIO, sobre las gestiones realizadas 
hasta el momento.

39) — Emisión de Acciones o ¡Creación de mu- 
cuota adicional por socio Activo con des
tino al fondo: Edificio Propio.

Ing. PEDRO J. PERETTI — Presidente.

PIO CESAR AMADOR — Secretaric 
NOTA —■ (Art. 42 del Reglamento) La Asam
blea no podrá constituirse -dentro de la lioia 
fijada en la convocatoria si no se halla pre
sente o representada la mitad más uno de los 
socios con derecho a voto, .pero transcurrid: 
una hora la Asamblea será válida con el nú
mero de- asociados que- hubiere concur riele.

N? 11054 — CAJA ÍSRRAEtdTA DE AYU
DA MUTUA.
Estimado Consocio:

Oúmplenos- invitai-le- a. la. Asamblea General 

que tendrá lugar, en nuestro local el dia de* 
31 Julio 1954 a. ¡horas 17 en la cual se tratará' 
la siguiente:

ORDEN DEL DIA

— Lectura del acta, anterior.

2’ — Informe General.

■ 30 — Balance General’.

4? — Renovación de la; Comisión- Directiva.
En reemplazo de los., señores Ernesto Barón. 
Bernardo Vinograd Enrique- Kohan, Isaac Kot- 
zer Joel Kaufman, Samuel Rubinsky, Jaime 
3. Oi-tzega, Saloman simkin, Luls Barón, Isaac 
Steren, Simón. Levin,- Salomón Berezan. José 
¿reren y Moisés J. Laham.

5’ — Designación "de 2 socios para firmar el 
íVC i/Qi,

5° — Aprobación nuevos Estatutos.
Dado las finalidades a resolver rogaran- 

puntual -asitencia.

ERNESTO BARON -*■ Presidenta

ENRIQUE’ KOHAN — Secretarlo ¡

e) 20(7(54

N- U052 — CENTRO- BOLIVIANO DE SO
CORROS MUTUOS.

"EL CENTRO BOLIVIANO DE SOCORROS 
MUTUOS” Convoca a¿ Asamblea General Or
dinaria a realizarse* el día- 25. del mes de 
Julio a horas 10- local- Secretaria General Fe- 
ron 246.

"'ODOIxfO ZELAYA — Presidente.
MARIO LOZANO C. — Secretarle

e) 20(7154

AVJSG £M. SEC.ñET A ! % i A
u r\-

-’IENM'.AL Uf-. Prv-fe.’SA

PñSSíDENCM DE LA MAGIsSt*

3UBJ3ECEE2ARIA DE INFORMACIONES ’

aianOro^ '<s- aucicnos -as -s fc-ene&cicss 
-ten el fencionstañente 1=^ 'wj-e? -i 

SOCIAL <í» la Ser atorta -e Trabajo < 
(FrPvi-atón.

tíos desasía -Ja. DIRECCION G-EisESAi- DE ASES. 
SBCSEIARIA DE XBAKAjO r «KEVISIOJ.

-DIRECCION Gral DE ASISTENCIA JOC.'M

A tGg SUSQBíPfCRES

Se recuerda que las siiseripciasas aJ ¡3&i£ 
fíji, GílCJAi deberán »sr rer.-jratí-a’ a: si mes 
fe su venciraisnio.

A EOS AVISADORES

La- primera publicación ' de les avlws» d<tó« 
ser Císa&iáiads par ¡00 rrtwaeíw a üp <& sai 
vas «o tiempo oportuno cssadjuiar siw sss qa# 
fe» hubiere inciirrido'.

A LAS

obligetoria ta publicación ea Bsf? Bdíets ds Jos
Se acuerdo rá dees-oto Na 354S del 11/7/44 «a 

telantes tfisaesraxleB, t>’ que gozarám fe Je 
bauiñeadón- establecida pe, *1 Diere iv K4 ! ¡ iq.‘ 
d«Sl 16 da Abril- ds -943 EL JtóRSOKM
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N’ 11058 - MUNICIPALIDA DE ” EL POTRERO."

2a. Sección del Departamento de Rosario de la B'rontera (.Provincia de Salta)

BALANCE TRIMESTRAL

Desde el i9 de Abril, al 30 de Junio de 1954.—

ABRIL E N TRAPAS

Saldo en Caja de Tesorería, ál 1|4|54 .........................................
Recáudado por Servi. Aguas “El Potrero” ..............................
Recaudado Dpto. “El Potrero" ' Gualiama” “El Mcrenillo ’ .... 
por retentes vehículos tracción a sangre ..................................
Recát.d.-do por Patentes Automotores Dtos Varios ....................
Recaudado Venta de Cemento Portland c|envase3 ................
.. :_áudix.o por permiso tránsitos” ...........................................
Dinero efectivo retirado Banco Prov. cCinque'. .......................

MAYO

Reuúudado ir.grcso dev. envases vacies Cemento C. porl.........
Venta de cemento Porüánd ingreso a Tesorería .......................
P.-tentes vehículos Automotores ....................................................
Imp. degall. rodados, tracción, Bicicletas ..................................
Distritos El Potrero, y “Gualiama” etc........................................
Por servicios Agua pueblo “El Potrero” ....................................
_-;r permiso de tránsitos ..............................................................
Dinero efectivo retirado mediantes cheques Banco ...................

JUNIO

Venta cemento portlánd ................................................................
Impuesto patentes Automotores Ley 1429 ................................
Recaudado impeestos rodados, degolladuras, Arcos de ...........
Abastos Balanzas, bailes, .públicos, etc. Dtos Varios ............
Recáudado por permiscs tiánsitos Decreto 3209|52 ....................
Por servicios aguas El Potrero ..................................................
Cheque N’ 080938 dinero retirado Banco Prov..........................

SUMA TOTAL DE ENTRADAS ............................................

SALIDAS
ABRIL

Propagandas y agasajos “Inciso” 6’ ..........................................
Muebles y útiles ‘Inciso” 5o .........................................................
Suscripciones y propagandas "Inciso” 6’ .....................................
Recuadcdores a comisión “Inciso 2? ............................................
Beneficencias ’'Inciso 12° ...........’............................
Propagandas y agasajos “Inciso 6° ............................................
Viáticos e imprevistos “Inciso” 11? ......................... ..............
Secretaría H. o. Deliberante "Inciso” 9’ ..................................
Linea telefónica “Inciso” 10’ .......................................................
Salario familiar y escalafón “Inciso ’ 8’ ..................................
Ley 1628— Caja de Jubilaciones “Inciso” 3o ...........................
Obras 'Públicas jornales “Inciso” 4’ .........................................
Administración sueldos “Inciso” 1’ ................................... .

MAYO
SALIDAS

Comisión a recaudadores “Inciso” 2° .......................................
Beneficencias "Inciso” 12’ .............................. ..............................
Muebles y útiles “Inciso” 5’ .........................................................
Secretaría H. C. Deliberantes “Inciso” 9’ ..............................
Linea telefónica “Inciso 10’ .........................................................
Suscripciones y Públicaciones “Inciso” 6’ ................................
Salario familiar y escalafón “Inciso” 8o ..................................
Ley 1628— Caja de Jubilaciones “Inciso” 3’ .............:...............
Obras Públicas Jornales “Inciso” 4’ ............................................
MneWes v útiles “Inciso’ 5o ..........................................................
rih-ns Públicas Jornaleñ “Inciso” 4° ..................... . .....................
Administración Sueldos “Inciso” 1’ ............................................

Transportes

$ 1.848.08
0 290.00

í 8.504.00
$ 2.673.00
$ 150.00
9 65.00
$ 4.950.00 $ 13.480.08

$ 211.00
8 150.00
$ 338.00

$ 824.00
8 230.00
$ 8.00
8 11.340.00 8 10.101.00

8 150.00
? 2.020.00
$ 1.307.50
9 20.00
$ 220.00
$ 6.000.00 8 9.717.50

$ 36.293.50

$ 5.463.15
$ 79.50
$ 975.90
$ 700.80
9 40.00
* 15.00
$ 30.00
8 60.00
$ 15.00
9 250.00
$ 169.00
$ 1.847.00
« 1.300.00 $ 10.945.35

5 164.80
$ 30.00
$ 67.90
$ 60.00
$ 15.00
$ 100.00
$ 250.00
15 169.00
$ 6.295.00
$ 2.340.00
8 1.000.00
$ • 1.300.00 $ 11.791.70

$ 22.737.05



&&TÁ; áfitíó'iá' Éfé Í9B’4 BOLETIN OFICIAL

Transporte
JUNIO

22.737.0o

CffiiilElón a Recaudadores "Inciso’ 2’ .........
Muebles y útiles ‘Inciso’ 5? ............................
Varios e imprevistos “Inciso" 14? ..................
Suscripciones y propagandas “Inciso” 6o ... 
Secretaría H. o. Deliberantes “Inciso” 9? . 
Linea telefónica “Inciso” 10? .........................
Salario familiar y escalafón “Inciso” 8° .......
Ley 1623— Caja de Jubilaciones “Inciso” 3? 
Variog e imprevistos “Inciso” 14? ................
Obras Públicas Jornales "Inciso” 4’ ...........
Administración sueldos "Inciso” 1? ............

S>
3 
$
8
8
8
9
9

261.50
1.822.30

3x9.30
40.50
60.00
15.00

■ 250.00
169.00
300.00

3.471.60 
i.afO.CO 8.039.70

SUMA TOTAL DE GASTOS 3 30.776.75

RESUMEN GENERAL

ENTRADAS TOTALES
SALIDAS TOTALES

$ 
$

36.2'8.56
30.7 6.75

Saldo en Caja Tesorería $ 5.5.11.81

El Potrero, 30 de Junio de 1.954.—

ESTATUTOS SOCIALES

N* 1M¡33 — ESTATUTOS DE LA COOPE 
BAÍTVA OBRERA DE .TRANSPORTE AUTO
MOTOR ‘SALTA” LIMITADA.—TITULO 1.- 
CONSTITUCION, OBJETO, DURACION Y 
DOMODOILO.— Artículo Io. Bajo la denomina- 
vi-jn da COOPERATIVA OBRERA DE TRANS 
PORTA’ AUTOMOTOR “SALTA” LIMITADA, 
se constituye sn la Ciudad Capital de la. I-ru 
viada do Salta, una Sociedad Cooperativa do 
Trabajo entre empleados y obreros, del gremic 
dsü -transporte automotor y .afines, que se 
regir» por los presentes estatutos por la Ley 
Nacional número once mil trescientos ochenta 
y odio, por la del Ministerio de Transporte.*- 
da la Nación y leyes provinciales que corr-o- 
pondan, en todo lo que no hubiese sido pre- . 
visto en los mismos.— Articulo 2?. La Occp - ' 
rativa tendrá por ¿objeto: a) El transporte ¡ 
áa pasajeros y encomiendas mediante3 velii- ' 
solos automotores; b) Agrupar a todos los j 
eaapletóos y obreros del gremio del transpon- j 
te automotor y afine que deseen liiremerii' i 
acogerse a los beneficios que les otorga L. 
Cooperativa, ya sea como empleados, c-i-u.-- ¡ 
re*, guardas, controles, oficiales, mecánicos ! 
obreros; etc. Adquirir o arrendar todcs los ¡ 
«nafesyiales de transporte, útiles herranmmt'.is.! 
repuestos, neumáticos, accesorios, etc,; ci Crear ’ 
& instalar talleres- de reparaciones garetees.' 
»íb., -para llenar la finalidad de la r.-iism-. 
establecer estaciones terminales de nasaicro» 
equipados con Bares ó Restaurantes.- A teh.- 
fines, podrá adquirir ó arrendar los inmue
bles necesarios; d) Proveerse de combusttbíe- 
y lubricantes eliminando a los terceros ínter- ¡ 
Me-.dl-arics; c) fomentar entre les socios la/ide** ‘ 

i 
de 1» Cooperación y de la colaboración socir.I 
aguisado el principio de que el capí tal- deb*- 
curiar al servicio de la economía nacional y 
tener como principal objeto el bienestar social 
Artículo 3o La duración de la Cooperativa es

ilimitada y su domicilio Ic-.ul su — - •:
.a, Capital nc la Pro,i:u.a a.‘u
Articulo -i-’. Lu Cooperativa p-Vi.'. «cv.-kL. 
un otras Cooperativas para íci';. : ...x 1-.

' vi; d<; Cooperativas, o a--hcL-;ij vs- 
Federación de Cooperativas ya e/.isteiiti- j 
c i; os conservar su uutoni■ ' ¿a ó ■
■:r-it .?!•• - TITULO 11.— LE iCG SOCiC. 

-i L 'ilo í”. Podrá ser socio de ^.a ' 
t^d', persona que pertenezca f" l'.1-- ■

. : ...i'.j ..'UÓmotor y. aliñes, q-e ■; G : ■
'les csiatutos y .•eglament-.s ¡<> i 1<

;■ - ¡v- í.uercscs centrarles a !;• . 1.— 
i.ieuurcs ue i..ás de diez y oohn iV - . i-1' 

.- -s r.'is: ’as nodr.m iuerejar. •*■ ■ -■ - ■--■
- ........... .".o-icaclón paternal ni - -
.. .: ■■ a solos de su lisi e.- en r:C— •

' h. s-vi aeréenos y obl’g; .!'»nev . .* -• 
ios: a1 Suscribir e integrar iiu o ’c.io/.--

: i bi Observar las ’’ ■ •«.. ■■
p-’atntos y reglan-entes ■ c-- i-r

’ > -c- c<- las asambks ■ -la i-
de. . TJstmni'n; c? Ser de i. , i 

r.---. .-r y- ........ ... ..

-fiscalización; d» SH: i
‘ r ..*:a • -■ asaii’.’-'i-1 eeer., t.i ;.•••■ ’ ■

■ ■ eeivi.TvC.- Rspeeíficsdas en ..'.o-. h 
e* Urli-.'-r les seni«*ics de ra Onrrn”-;. 
ArUcvlo 7? por derecho ce iegre.--.. c, .., 

T.--. veinte pesos temr’'”-’:- ■■
’n-,-rrt »-.ne se destinará a stirr....... !•> '■■■--

. .-o- ;i■■ melón. o’Tnt’i’oíi-ir • ....... 1 -
’ . .<■- i.i Coonerstiva. Este d<*-e?hn ’i<- roír.- 

;■ ►í^u.r. a título de ccmr«"is> ’ n : ’ -
•?■ ih <»-..-i-.les.— Artículo r.o "I

’-'-.-’v.' eu-’yir al socio al por ir.c--.-n-: 11-nlcnto 
■- *-><> rv'-.'-v.tes v rerlan-ento- d- 

t o.-mrobado. o. ríe las obl’gPCioT- c--ntraid-s 
-.-.’a• €•■so-cr&tivo• b> Pnr c’-n.!',-’’--r ••
i -os, judique- -?1 inferís sorel, r'i ■--.v r;
t.,no ;.P.- i¿-¡.g iina, lesí'm pn i i- <-1i: r' 

P-r -i.-,-.,-er accióA de Ja '■•!? ■
• rr-.’-íicin moral siempre que asi se declara 
uor ¡as dos tei-ceras partes dtl CuiiSc^G. En 

1- ■ .? c.l socio excluido podrá apelar 
d.» ..i'tv la asamblea ordinaria o an-

: un.; asT-oniea extraordinaria convocada den 
?o ’e las ¿rc-inta días de la solicitud, siempre

■ ■■ s i ;:?tk-ijn fuere apoyada por el diez por
■? los asociados.— Cuando esta apela- 

;.i . ara ante la asamblea orduiaria, da- 
;c;á ser presentada con treinta días de añil 
.' avl.n a los c-iectos de que el asunto jiueda 

■ • i'Viii'cio en r.-l oden del día. El recurse 
i r-.i-.L'.n deberá presfutarac tteucu d«)

i- ■: de irc.inta días de notificarse al in-
• -la le respectiva resolución.— Articulo 
. . L._ ,.-vTs que no abonen las coutas a que 

. .x •p,-..óuj por 1-s fecfzioncs suscriptas, 
v- cr- le? noventa v'as de serles notiflca- 

u: 7. perderán a favor de la Coopera- 
(■-••■r.’-.is ua.9ad-s. cuyo importe lugresa- 

;> de Previsión___TITULO ITi DEL
-t •x-'-y—.y[_.— Artículo 10.— Ft CS.pt-

,,, «s ilimitado y cons*'htído por ac
i - . ■' ■ '’-...j:Liribles y non:.'nativas

,.-:.s . .. ciu nación.?!, pagaderas al 
s----ibír-,' n en cuotas cuyas plazos f’jerá ei 
Oc'U’jo. la transferencia de acciones, que re- 
q-.--’.-irá la {':.ip..r.'rac!ón previa del Fcnial-s.
u r.c- pi-r.-uitirá cuando falto ron menor da se

;!.-■ di.raía la celebración de la ae-rnbl» 
d.’ aoclo;.- Artículo 11°. Los títulos de aw!0- 
. •'■•••in tcDiní’os de un libro tal'' '-vio y 
i-'ví rijos en número ¡.-rcgrerb-ri de cntesi, 

,'CS e] presidente. Secrete-Tío y Ti»so
Artículo 12*. Las acciones quedan afee 

v- coar.j mayor garantía de las op; rae iones 
o ° s - tí'ular efectúe con Ja Coowattvrr.— 
'• . ’ n’-i r.-.raneus-ción entre las accionas -■

■ del asociado contraídos cor le Coa
:->i?*iva: •-■inndo 1-t Cooperativa no pueda j'i- 

!a"nente hacerse integro Pago de e'i créc”- 
t-- <i:’?‘ra un rsaciado, dispondrá del --alor de 

"('■-'enes T’’. de caso si. resultare un 
,..,?T.Ppt? i.ep.,,e- rj„ los

, •rucre'-;<?, o stes v costas del juicio, le será en 
¿fregado al interesado.— Artícuk 13? . En ca-
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so- de tuerza mayor, como ser ausencia dexi-
t_ iva de la zona de influencia de la Coo,.c- 

s.batuto; b) Nonibrar gerente y personal ne-
•L-jariú, ~-spenderlus y distitiiriu-, a.1.

rativa, expulsión, incapacidad permanente pa- cieh-.-y atribuciones, í<;.r sus re./.une-

■¡i el deseiiueiio de sus funciones en ia Cuo- 
Abrativa, inhabilitación, fallecimiento, etc,, el 
c,.jC’o o sus derechos habientes, podrán pedir 
el retiro de su capital el que se h?.i'á efectivo 
al cerrarse el año económico de la Cooperativa 

x-nei ■, ce estos casos la solicitud de retiro 
s&rá resuelta por el Consejo, no .podiendo des
tinarse para atender retiros voluntarios de ac 
alunes, sino hasta el chico por ciento del ca
pital realizado, de acuerdo con el úiúaio ba
lance aprobado, atendiéndose las solicit-.des 
por riguroso orden de presentación.— Arti
culo 14’. ffl socio que se retire o sea excluidc 
de J, Jou^jrativa, no tiene derecho a ningu

na parte de los fondos de reserves legal c 
‘■speci.des que se hubiesen instituido.— TI 
TULO IV.— DE LA ADMINISTRACION I | 
fesOALIEACION.— Artículo 15’. La adminis- I 
tracción y fiscalización social, estarán a cargc 
ce ni Un Consejo de Administración cons
tituido por siete miembros titulares y tres su- 
ller.-.s; o» L'.i Síndico titular y ui Síndico

8»; it*.- Vtíevlo 16’'. Para ser consejero c
stdi.-o se requiere: a) Tener capacidad pare 
obligarse-; b) Haber integrado por 1? menos 
una f-:. c) No tener deudas vencidas « on 
la Cooperativa.— El síndico titular o suplente 
podrí, o no ser asociado; en este último cas:, 
ro ser'-, necesario que reuna el requisito indi
cado en el inciso t>).—- Artículo 17’. La asam
blea elegirá un Presidente; un Vicepresidente, 
un Secretario, un Tesorero, tres Vocales titu

lare y tres Vocales suplentes, un dinamo ti
tular y tu Sindico suplente. Cuai-zo tr.lerr-br ' 
del primer Consejo elegidos por sorteos 3rr..- 
rán solamente un año. Los miembros del Con
sejo durarán dos años en sus funciones y rué 
den ser reelectos.— Artículo 18. Los suplentes 

reemplazarán por sorteo a todo miembros qu. 
renuncie ó fallezca y en los casos de ausencia, 
cuando así lo. resuelva el Consejo. Durar .. 
un-año en sus funciones, a excepción de aque
llos que hubieren pasado a ejercer la función 
de titulares en cuyo caso completarán el . c 
ríelo correspondiente al miembro reer-i r z. -

tu— Artículo >19 El Consejo se reunirá, por 
lo menos una vez al mes, o cuantas lo cst: - ¡ 
r en necesario el Presidente o dos de sus ti-1 
tulares. las reuniones serán presididas por el j 
Presidente, y en su ausencia por el Vicepresi
dente. o por un vocal designado al ele.lo - 
su t-aso_ Será considerado dinñttnle - T -
errá automáticamente, tocio miembro ..iu tí-

todo debidamente faltara tres veces aor.-’c-. 
.cntivas o cinco alternadas a I -s revov-,e- 
fr’ Consejo, sin jirstifmeción. En el b'.rr 
- ñstencia, constará la firma de los mis* nris

■-> i • nc.’rran a las reuniones.— Articulo 20.1 
C.-.atro «mlenjbros titulares forman qtr-rum. . 
vrerchtciones se. tomarán ñor .simple mc_-
• n-ia de votos v el Presidc"te solo tm’di , ve- ¡

!• ají r-so ae empate.— Artícu1o 21. Sen ó 
b atribuciones del Consejo d’ Ad-V>’;
• r-Afón: a) Atender la marcha de la O-rr- 
jativ^ y cumplir y hacer cumplir -los presentes

s aciches de acuedo a la función que dc.c-m- 
en ce comoni:ida¿i cuxx ios cozi.^lúcs 

ti’.’O-’ -'e trabajo y dispus:cienes r.-..U3s i 
'■-•j: tr-’inen las mismas y es;:. Ls :

• tejones generales de trab_jo en el g.cmiñ 
del transporte automotor y aflue;; c.« Ai.i-.mc" 
ut-r y v'-or-ux- los -i. .i.-ms y g.>..„u3 ¿úml- 
n.¿r.a¿-iun y formular los reglamentes iucunto

xua Sjuiu-üúx’ún a la asamblea y a la aproaació- 
ue xr. Uu.-«:ccxun de CooperaU >’as dei __ asws-
rio de Industria y Comercio de la Nación y

4c xa xuopeución de Sociedades Anmuiux; tu- 
mei’c.aies y Civiles de la Provincia <ie oulte,

— . . i..e-reo qjv
un,>or..e ooh¿ación de pago o contrato q.-.e o,.’.: 
?ui! a Ja Cooperativa; e) Autorizar o rn.ga. 

tranuertsxcias de. acciones; f; Kcs..'v..z Ja u-c.
...i ■ - rechazo de k>s asociadas; g) Lomar 

■_. astado, solicitar prú3t.;...os ücl D du.
i. XSV.4.1..U Argentina y del Lanu- i..t.úi.e.¿- 

’■> -■ ■ vcx-ixcif, dtd flanco úc Dí edub : ■ .< > .....-.. 
.Irgoixtino, deyBaneo Fovlncia! ce " .xa 0 c, 

t Dantos oficiales o ;,arti..i.I,-m¿. t!; uc;-..-r-
■ ?on tus respectivas cartas orgánicas y rt-1 

v’-ÚS ., su’uci.ar pré'tc .n "'..'1 ’-.i-c : 
L* x^Uvxdu Ax'gexitina,' y dtl Daxi. u xii. jie.. 
~.-'’"rrl de conformidad ala Lt, once m.'.

" '■'••as Ochenta; ‘h) Adquirir cnijeiiar, 
'- ■•e: atar y gravar los bienes raíces q,.e la-, 
•xdpeoelas de la Cobperatlvai demanden; ’b 

-emgor en cualquier miemoro del Uonscio u 
'y'úrm .to de disposiciones que, i-.i s.i , 

: rjj-n requerir soluciones iim v:..a,;
A! /•-•rete podrá atribuírtele la pete ojee - j 

operaciones socl-les: j> Di -e > 
f? .-vitad de sostener y transigú- juicios aban 

donarlo,, «pelar o recurrir para reto ucLxi 
.x .'br?.? procuradores o reprcscut,mes empe
cióles. transigir y someter a árbritcs , e;c< 
tnsr todos los actos que sean necesario,, peí - i 
salvaguardar los intereses de la Coouer r’-.h | 

C' Para el cumplimiento del cr ■■ tic j t'--- | 
tio'i ror los presentes estd-.’*~r
rtiv en favor del gerente u ctr-r-, r-.-.q. v-_>s I 
amplios, como sean ne‘osarios para 1- ¡nej. i i 
?dmi"is!'ración, siempre que esto., po >"<-■< ú- | 
m . .jrten delegación de facultades inheT.'.r.U: | 

a les consejeros. Estos poderes geacr;. < ’ 
•e .x'.er subsistirán en toda su fuci.ra y v 

el Co:i.,cjo h-yi s do . • c 
o ...... . le v-.: u- - •-•
re '.'sdos :-i.r el n'ismo Cor,sef'> c ’¡: ’->c -»

,• .. ; s ‘ ’c- !<• c.•■-círni: L Pr. '■ -•
"<i de la Cooperativa pi q ---, 

y r-l' -ni de Ion poderes púb.icos a ins'.i:' ■ 
■■ ■' -j.-.--'- p lo ercr.t-’;—>:e . ■ ■ — j-

l.t -Tés fácil realización d los cb.eh-
'■ • fyj) ftny— -...................<-«•- - p

■ -.•-.,x. f-—j-,T-

’.'n i I .s asamblea-; o-.-’---" - ;- ■■
■'«•-i -i-»,-; c-.minl'r y h-.c’r c—T”.yy in- r -■

• ' - y<e .aquellas ace"tr u; v.) l'-’- ■ :.;r ’
•’ ’ ani-i'.l para acompañar •:! ’r- c -t-r.

I ;. -cuenta .de pérdidas y ■ e»ved3.'.,f-';

— PAG.j,47:7

•.crrespouóientcs ál. -ejercicio social, que con 
el informe del Síndico y < proposición del re
parto de sobrantes deberá presentar a con- 
áó.era.-i'-n. do la asamblea. A tal efecto, .el

¿ccuúcrdeo de la Cooperativa terminará 
ti día 31 de Diciembre de cada año; o) Resol- 
••¿-x- sobre todo lo concerniente a la Cooperá- 
■,’va de conformidad con lo establecido en ea-

■ c'-^at’-tcc, a excepción ¿e las cuestiones cu- 
aoluclón queda expresamente reservada .a 
c ¿i«niñeas; p) Contratar seguros contra

tolo y «años de terceros, en salvaguarda 
de los intereses -de la Cooperativa y, seguro de 
. la cc '-xtiyo para los-socios en la/Caja Na- 
c'onel de • Ahorro Postal;- q) Acordar a- sus 
miomlxos y al Sinídico,-i la asignación qfíe 

o<r?o.5da, en concepto de compensación de 
"’d'os- y jornales o sueldos, cuando estos ten- 
,,ur. que realizar, gestiones relacionadas con

-marcha de la Cooperativa y autorizadas 
■■ ci 'to-isejo.— DEL PRESIDENTE ¥ VIOE- 

£-'RESlDEx'íTE.— Artículo 22: /El Presidente 
■s el representante legal ae la Cooperativa 

todos sus actos y son sus deberes v atri- 
' ■e'c.n s: • Vigilar constantemente el fiel "cum 
plimieuto de estos estatutos y el buen funciona

. xíg ce. la Cooperativa; citar con tre3 días
■ ípi ici; ación al Consejo, y presidirlo haden 

efectivas sus deliberaciones; presidir Jas
r.zamblecs; resolver interinamente los asuntos 
-- -ar.icter urgente, dando cuenta al Consejo 

’n. primera reunión que se celebre; ftonat

■- ?■ .3 los documentos que inporten obligación 
pago o contrato que obliguen a la Coo-

■ ral iva y autorizados por el Consejo, conjuh 
"ntente con, el Secretario o> Tesorero o Gerente

ú.i, sea el caso; firmar -conjuntaments

Secretario y el Tesorero las acciones, 
tí como las obligaciones a que se refiere el 

■ h) del artículo 21 Artículo 23.— él

rendente reemplaza al Presidente en, ca- 
> ’a «.cefalía, ausencia o impedimento de és-
- c.^unndo en los demás casos como vocal.— 

A falta de Presidente y Vicepresidente, ea ca-

e -—yencia al solo objeto de celebrar ac- 
o1. Consejo y la asamblea pueden nombrar 

■. ocu’xnte ad—hoc a uno, de log voceles 
tí SECRETARIO.— Artículo 2-1.— Son debe- 

" ” atribuciones del Secretario: Refrendar 
i" documentos relacionados con la Cooperativa 

r’tíotizados por el Presidenteé cuidar el ar- 
v r—t-1 y redactar las actas y memorias, 
■’ ' ir en las sesiones del Consejo y las asam-

— los libros de actas correspon- 
: •-t?~— DEL TESORERO.— Artículo XÜ. El 

•' - x- '.- es el depositario de todos los valores

- -, '¡T-a conjuntamente con el Pi-esiden-
• referió los dociunentes y actuaciones 

i - les casos indic-rdos en estos estotn- 
t. c? especifiquen en los reglamentos.— 

s-vTpn.fl Artfc”lo 26.— Anualmente. 
.. filadas para la elección del Con-

r ’ la c '.emtílca procederá a la elección de 
... titular y' de un suplente, cuyas

-«r.rserán las que determinen la Le” 
,. ....q ocjienta y 0CiI0 y gj Cg_

•> •.!" -cmeivio.—' Los Síndicos podrán ser
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.x961eeW--s.jDEL ¡GERENTE.-?- .Artículo -27.— 
-®l Gerent»L'.es qel .jefe encargado de Ja .admi- 
■nistración, ¡_!de ■ ;quya -marcha .es responsable 
íanto-el'Cohsejo; tiene.» .su cargo el personal 
da la Cooperativa, todo con sujección a las ZiTí í‘t ¡ /ní • ****-*Wi ¡ •* i 5 ■ o-y;resoluciones del Consejo. Los deberes y Atri- -,io?svi ’o v>r»J’mbe*>.eb oi.’W'0. T' ,tenciones del Gerente, se consideraran en el o'/' rJ rr. > r»
Wectijvo reglamnto.—■ TITULO V— DE LAS 

¿xttciSa ' 28. "ha» asambleas ,•jdo-uV'jqnA o.»[ pziS’A- hw — ■*— -
esnerslea serán ordinarias y extraordinarias. 
a *rté,:WT-* s,vn’ J •"Constituidas tógaüneijte, sus decisiones tienen 
fssm dé ‘ley pórá" fókoa los socios, siempre 
.sue no sp ..opongan.» laB disposiciones de estos 
.fc'tatutoa y>-de laa-leyes vigente, Salvo los de- 
rmhoa inherentes a los ..casos previstos en 
éwíicjjlor ,S54 ■ del Código de Comercio.— Ar- 
tíoulo Las- asambleas «ocíales se celebrarán 
$1 .pl. .díg jf hgra .íijsi.dnLS.sleirLgre <júe se en- 
(Hj^ntreij pjesentqs Ja inltqd más i^no del total 

los socios.— Transcurrida una hora des
age Ú®- .1® íijada para- la reimión sin ponse- 
jeijÓ; ése qpórum, so alebrará 1& Mamnlea 

sus decisiones serán jálidaq cualquiera sea 
e) númei‘,0 do socios presentas.— Artículo 30. 
La ..asamblea genera} do ’sqcjos se reunirá or- 
,doriamente inra ,<?ez cd pfio,. dentro de los 
fres meses de -la fechg- gel cierre dej ejercicio 
vencido, pudiendo también reunirse en asam
blea extraordinaria, siempre que el Consejo 
Is orea conveniente ó lo pida él Síndico o el 
•diss’ por ciento de los socios por lo menos, 

. debiendo convocarse la asamblea extraordina
ria dentro de los treinta días, contados desde 
te' fecha dé la petición,— Artículo 31. Las 
.asambleas s^án cpmjocadas, gor lc> menos con 
anticipación dq. odio, días di, designado, para 
verificarlas, entunicando tec respectiva orden 

del día a los socios. Ocho días antes de reali- 
aídaa la asamblea ordinaria, el Consejo pa- 
E%rá cada sociq, un, ejemplar del balance 
j; tsjsmqria de la Cqoj3ei¡atlya, como asi tam- 'j 
.bien clel padrón de asociados, y pondrán estos | 
éesumentos a ¡a vista en ei lugar que se acos-1 
tumbra a poner los anuncios de la Cooperad- í 
va. Además las convocatorias de asamblea (O, | 
dinariac o Extraordinarias), serán comunica ! 
¿as con quince días, de anticipación a. Di-1 
reaolón de Cooperativas del Ministerio de In-} 
dúetria y Comercio. de~ la Nación yate Ins- I 
péeeión de Sociedades Anónimas Comerciales1 
y Civiles Is la Provincia de Salta, indicando ■ 
fedha, hora, local y carácter de la asamblea 
y1 agregando la memoria,, balance, padrón de 
socios, demostración de- pérdidas y excedentes 

mfodme del Síndico, proyecto de. reformas 
da los estatutos,, en su. caso, y copia de todo 
documento sobre los. asuntos, a. tratarse.- - Ar. 
tíeulo 32. En la convocatoria se harán cons
tar los objetos que la motivan, no pudiendo 
on la asamblea tratarse otros asuntos que los 
aspiseetos. Es ¡ñute, toda deliberación ¡sobre 
asuntos -extraños a la convocatoria.— Arti
culo 33.' Cada socio .deberá solicitar previamen
te de la Administración de la Cooperativa, 
d certificado de sus acciones, que le servirá 
de entrada, a la asamblea,, o. una tarjeta o 
credencial si así lo resolviera el Consejo en 
te euol se., hará; constar. el nombre del socio, 
El certificaldq. O; te credencialse expedirán 
también durante, la asamblea. Antes de tomar 
parte en las, discusiones, el < socio deberá fir
mar, el, .libro, de. asistencia. Tienen voto sola

de .aus .cuentas .de integración, .de acciones 
Articulo -84.— .Todo igocio ¡podrá presentar 
cualquier , ¡proposición o provecto p. estudio 
.del Consejo .de Administración,. el que decidi
rá su rechazo ,o inclusión en el orden del día 
de la asamblea. Todo proyecto o proposición 
presentado’ por lo meóos por el diez por ciento 
de los socios, será incluido eñ el orden del día 
Artículo 35. Todo socio tendrá uñ solo voto, 
cualquiera se» el número de acciones que po
sea. Queda prohibido el voto por poder.- ■ Arti
culo 36. ñas resolucipne3. de las asambleas se
rán adoptadas por lamitad más uno de los 
joles presentes. Se .exceptúan las relativas a 
las reformas de los estatutos, para la cual se | 

i 
requerirán las tres cuartas partes de los votos ’ 
presentes. Los que se abstuvieran de votar, se' 
rau cuiisjderadpp cpmg ausentes^— Articulo I 
4/. Log miembros del C,onsejg de Administra- : 
clon, no .pueden votar pobre ;la aprobación ’ 
de ios balances, ni en las resoluciones referen- ’ 
tes a su responsabilidad. Artículo 38. fiará com letencia “ 
de la samblea ordinaria; a) Elegís, los-’ 
miembros del Consejo ;de Administración y . 
io3 Síndicos; b) Elegir úna comisión escruta- > 
dora que reciba los votos y verifique el escru- . 
emo; c) Considerar el Inventario, balance y I 
memoria que deberá presentar el Consejo, con 
el informe del Síndico; d) Aprobar o modifi
car el ínteres accionario y el retorno recomen- | 
dado por el Síndico y el Consejo; el Delibe- ; 
rar y resolver sobre los asuntos que figuren ■ 
en el orden del día.— Artígalo 89. Las deli- | 
beraciones de Iqs asambleas se extenderán en

un libro de actas, las que, serán firmadas por 
ci Presidente, el Secretario, y dos socios desig
nados por la asamblea, Dentro de los quince ¡ 
d^s de la asampleq, deberá, remitirse a la 
Dirección de Copp.aratiyja.B. del' Ministerio de 
Industria y. Comercio de. la. Nación y a la 
*...s.:ecciwn de Sociedades Anónimas Comercia 
¡es y Civiles de la ¡Provincia de Salta, copia 
•;el acta y del balance aprobado en su caso— i 
TITULO VI.— DISTRIBUCION DE EXCE
DENTES.— Artículo 40. hos excedentes reali
zados y líquidos que resulten del balance anua': 
Sesgues de acreditado a las. acciones integra
bas desde el comienzo del. ejercicio, un inte
rés que no exceda del uno por ciento al 
cobra el Banco de la. Nación Argentina en 
descuentos, se distribuirán:, a) El cinco 
;i?iTo al Fondo de. Reserva., Legal; b) El 

ciento a la Fundación Eva Perón; c) 
óos ppr ciento al. Fondo-de Previsión; d)

por ciento- al Fondo de Cultura Coopera

que 
sus 
por 
dos

£1

tiva; e> El noventa por ciento restante se 
devolverá en concepto de. retorno a los socios 

a las remuneraciones' perci- 
uno 
41.
por

de ellos durante el ejerci- 
Los intereses accionarios 
los socios dentro de los 
aprobación por la asani-

en, proporción 
b’das por cada 
cío. — Articulo 
.■ . reclamados
'nutro años de su 
bles, se prescribirán a favor de la Cooperati
va. ingresando su.iinporte al Fondo de Previ
sión.— Artículo 42. En caso de disolución y 
liquidación de la Cooperativa,. los fondos de 
v-'serva.g se, entregarán al. Fisco, para fines 
de educación económica del pueblo.—Artícu
lo 43. El "Presidente del Consejo de Adminis
tración o la persona que éste designe queda 
f.muliaJo para gestionar la inscripción de és-

v.entario 
año mil 
percttlva 
•‘Salta",

. Aucoiaüuijr

mente. Jos .socaos jque .¡estén ..al •■día tfin-vel pago '• -tos jes.tafcutOjp.en Ja .Dji'.ección.ude ^Cooperativas 
í dol Ministerio .de .industria .y iCom'eroio ¡de la
■ Nación, y -en ;la- Easpecclóii de (Sociedades Ane- 

uimas Comerciales y Civiles de la T-rovmaiM 
de Salta y él previo" reconocimu jo y autori
zación de la Cooperativa, ac&pi.. ..o ¿ás modi-

■ flcacipnes de forma q dichos ésu quP Ite» 
autoridauea respectivas creyeran . «.¡Artes.

' Enmendado; estatutos treinta actos'"L’.ói h- 
VALE.— El dia «quince di 
novecientog .cincuenta. y ,-tre* te uoq- 
.Obrera de Transporte
Limitada, con domicilio legal en te 

ciudad de Salta, es inscripta en la Dirección 

ae cooperativas ael Ministerio .da íuduaírte 
y Comercio de al Nación, al 1'oUp Aoaiientc» 
setenta y dos del libro neno ue actas, fcaj» 
matriculados mil quiniento¿ iioventa y tfsg 
y acta tres mil ochocientos -.veintisieÉe.— Sa 
la fecha se deje constancia de esta inscripción 
en el testimonio del estatutto social erpeaicte 
para la recurrente, quedando una &.¿pte -del 
mismo agregada al protocolo de la Dirección 
de Cooperativas, de- folios ochenta y jmeo a 
cien del tomo centesimo vigésimo tercero.— 
Sobre Raspado: doscientos VALE.— Ranón J. 
E. Lodelro Oficial Mayor de Dirección de Coo
perativas.— Armando A. Meirano Subdirector 
Cooperativas.— Salta, abril veintisiete de mú 
novecientos cincuenta y tres.— DECRETO MS

£¿j2RO CVA.TRO MIL NOVECIENTOS ONCE. 
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLCA— Expediente núme
ro cinco mil. novecientos dieciocho barra cin
cuenta y tres.— VISTO este expediente en el 
que la “Cooperativa Obrera de Transporte’ Au
tomotor Salta Limitada”, solicita la aprobación 
a la reforma introducida a sus estatutos co
rrientes en estas actuaciones; atento lo infor
mado por Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles a fojas once; y, CONSI
DERANDO: Que deL dictámen producido por 
el señor Fiscal de Estado a fojas once vuelta, 
con fecha veintisiete de abril en curso, se’- des 
prende que se encuentran reunidos los requi
sitos exigidos por el artículo treinta y tres: in
ciso quinto del Código Civil; por el decreto 
provincial número quinientos sesenta y tres G. 
novecientos cuarenta y tres; por' el decreto

nacional treinta y un mil trescientos veintiuno 
del quines de mayo de-mil novecientos treinta 
y nueve y por la1- autorización conferida ai Po
der 'Ejecutivo por el-artículo cuarenta y cinco 
det mencionado Código; P,or todo ello, EL GO
BERNADOR DE LA- PROVINCIA DECRETA 
Artículo Primero.— Apruébase la reforma in
troducida a los estatutos de la “COOPERATI
VA OBRERA DE. TRANSPORTE AUTOMO-

TOR “SALTA” LIMITADA, que corren agre
gados de fojas, a fojas- ocho vuelta de estos 
obrados.— Artículos Segundo.— Por Inspección 
de Sociedades- Anónimas, Comerciales y Civi
les, extiéndanse los testimonios que se solici
ten, y exímese a la mencionada institución 
del sellado correspondiente de conformidad a 
lo establecido por la Ley número mil cuatro
cientos sesenta y dos.— Artículo 
Comuniqúese, publíquese, insértese

gistro Oficial y archívese.— D U R A N D 
Jorge Aranda Ministro de Gobierno, Justicia 
e Instrucción “Pública.— Es Copia: Rqmón Fi

Tercero.— 
en él Re-
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gueroa Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública.— CONCUERDA con las 
piezas originales de su referencia que corren 
agregadas en el expediente número cinco mil 

novecientos dieciocho, año mil novecientos cin
cuenta y tres, que se ha tramitado en esta 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia 
les y Civiles de la Provincia.— Para la parte
J' - ■     —“— ' 

interesada expido este primer testimonio en 
nueve fojas, en papel simple de conformidad 
a lo presorinto por la Ley mil cuatrocientos seuse 
ta y dos en Salta a veintisiete días del mes 

de abril año mil novecientos cincuenta y tres. 
Sobre raspado: r—f— Pa—. Vale
A continuación se detallan los siguientes sellos 
que dice: Inspección de Sociedades Folio N° 

Inspección de sociedades Anónimas Comercia
les y Civiles SALTA.
Inspección de Sociedades con las iniciales G.G. 
Una firma que dice: JOSE E. MONTELANQ

TEDIN Sub Inspector, de Sociedades Anóni-- 
mas Comerciales y Civiles de la Provincia. 
Es copla fiel.—

e) 12|7 al 2|8|54
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